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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S S . MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
jy Augusta Real Familia continúan en San Se- 
Ihastiái sin necedad en su. importante salud.

M IN IS T ER IO  D E FO M EN T O

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

ConstüuciÓB B ey  de España, y eo su nombre y duran
te su menor edad la Reina  Regente d el Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan g eneral deoa- 
rseteras del Estado una de tercer orden qi ie? partiendo 
de la villa de Icod, termine en el pueblo Guan - 
cha (isla de Tenerife).

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta le j r obser
varán las disposiciones generales sobre planeé* estudio 
y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
¿militares y eclesiásticas, de cualquier ciase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
E] Ministro de Fomento,

Luis Pida! y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y duran-

<su m enor edad la Reina  Regente del Reino;
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sa.bed; que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo s iguiente:

Arcenlo 1.9 Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado las siguientes, costeadas por la Di
putación provincial de Logroño: la del puente sobre el 
río Linar'es al confín de la provincia; la de Autol al 
empalme Con la de Garray á Calahorra; la de Quel al 
empalme con la de Garray á Calahorra; la de Corera á 
la Venta de Rufino; la de Villamediana á Alberite; la 
de Villoslada al empalme con la de Soria á Logroño; 
la de Ortigosa á Víllanueva; la de San Millán de la 
Cogolla al Puente de Arenzana; la de Tirgo á T om an
tes, y la de la estación de Haro al confín de la provin
cia con Alava.

Art. 2.” Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planes, | 
estudios y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como

|  militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
¡ que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
1 presente ley en todas sus partes.
|  Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 

mil ochocientos noventa y nueve.
YO LA REINA REGENTE

El Ministre de Fomento,
Luis P idal y H on.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de car 
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de la general de Cádiz á Málaga, en el punto más con
veniente de los kilómetros 64 y 65, termine en la a l
dea de Facinas.

Art. 2.° Se observarán para el cumplimiento de esta 
ley las disposiciones generales relativas á planes, es
tudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
jnil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
Bi Ministra de Fomento*

M  Pld.al y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R.^y de España, y en su nombre y duran
te su menor eda ú  la Re in a  Regente del Reino;

Atoáoslos qu'e la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Corees han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se in'«luye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la villa de Bo- 
ñar, en el empalme de  la de Boñar á Tarna, y pasando 
por el valle de Colle, S Otilios, Olleros y Sabero, vaya á 
enlazar con la de Sahag *ún á las Arriendas.

Art. 2.° La ejecució, i  de esta ley se subordinará á 
las prescripciones g e n e r a . 'es por que se rijan los planes, 
el estudio y la construcció u de las carreteras del Es
tado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tri vbunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autori ’dades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cua hjuier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á vein titrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REIlNA REGENTE
El Ministro de Fomento,

¡Luis PIdal y  Moa*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombro y duran
te su menor edad ia Reina Regente del Reinos

A todos los que la presente vieren y ent* ren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos fes lado
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan genera . 3 ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, u,j - o las 
inmediaciones de Gabanes, en la de Zaragoza á Caste
llón, termine en las proximidades de Oropesa, en la de 
Castellón á Barcelona.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en e1 aculo
precedente se subordinará á las prescripción me -
rales por que se rijan los planes, el estudio y ’ . . in s 
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicia efes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civil ' • orno
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y <)- 'idad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y eje - ir la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintitrés de A; > to d̂e 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGEME
El Ministro de Fomento, 

ijuis P idal y  Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución Rey  de España, y en su nombre j  irán- 
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiroído de 
la estación de La Cañada, en la vía férrea de Ciudad 
Real á Badajoz, y pasando por los pueblos de el Villar 
y Ballesteros, termine en la de Ciudad Real á los Her
videros de Fuensanta.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescriciones generales 
por que se rijan los planes, el estudio y la construcción 
de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 

j que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes, 

j Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
| mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis P idal y  Mon.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el espediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de Purchena, de los cua
les resulta:

Que en 6 de Agosto de 1897, el Procurador D. Do
mingo Serrano, en nombre de D. Luis Jiméne z Enal- 
da, presentó ante el Juzgado de Purchena demanda de 
interdicto de recobrar la posesión, fundándola en los 
siguientes hechos: que el demandante posee en con-
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cepto de dueño una finca titulada Cortijo de la Torre, 
sita en el término jurisdiccional de Purohena; que hace 
diez y siete años construyó en la parte baja de la re
ferida finca un molino harinero, que es movido por las 
aguas que salen de la fábrica de aserrar mármoles de 
D. Francisco Martínez después de dar impulso & ésta, y 
por las que, discurriendo por el río Almanzora, se to
man por la presa construida en el mismo, y que sirve 
también para el riego de los pagos del mencionado 
cortijo; que la posesión del derecho á utilizar las aguas 
como tuerza motriz del molino había sido interrumpi
da en 28 del mes de Junio anterior por orden de Don 
Tomás Tapia, Alcalde de la villa de 01 tila del Río, des* 
viando las aguas por la parte arriba de su presa y lle
vándolas encauzadas río abajo para conducirlas por la 
acequia del pago de la Jaca y regar terrenos de la ju 
risdicción de 01 ula del Rio; y terminaba la demanda 
con la súplica de que se declarara haber lugar al in
terdicto por haber sido despojado el demandante de la 
posesión en el disfrute del derecho á utilizar las aguas 
antes mencionadas como fuerza motriz acordando que 
inmediatamente se le repusiera en ella y se condenara 
á D. Tomás Tapia al pago de costas, .daños y per
juicios:

Que tramitado el interdicto, pronunció el Juez sen
tencia declarando no ser de la competencia de la ju 
risdicción ordinaria el conocimiento de la cuestión ob
jeto del interdicto, y antes de que pudiera ser firme la 
mencionada sentencia, fué el Juzgado requerido de 
inhibición por el Gobernador de la provincia de Alme
ría, de acuerdo con la Comisión provincial, fundándo
se: en que por acuerdo del Ayuntamiento de Olula del 
Río, en sesión de 25 de Junio de 1897, se procedió á re
coger las aguas superficiales del río Almanzora y des
cubrir la zanja que en el mismo existía para el abas
tecimiento del vecindario de dicho pueblo; que las 
aguas de cuyo aprovechamiento se trata son de domi
nio público; que es de las atribuciones de los Ayunta
mientos conocer de todo lo que se relaciona con el 
surtido de aguas para las poblaciones; que la policía 
de aguas públicas y sus cauces naturales, riberas y 
zonas de servidumbres está á cargo de la Administra
ción; el Gobernador citaba el art. 226 de la ley de 
Aguas y 72 de la ley Municipal:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose incompetente, é interpuesta apelación, la 
Audiencia de Granada revocó el auto del inferior de
clarando que el conocimiento de la cuestión debatida 
correspondía á la jurisdicción ordinaria, alegando que 
los actos atribuidos á D. Tomás Tapia, vecino y Alcal
de de Olula del Río, como ejecutados en término de la 
villa de Purchena, no pueden estimarse como actos 
administrativos, sino como emanados de un particular 
bajo su exclusiva responsabilidad, y en tal concepto 
no pueden tener la garantía del art. 252 de la ley de 
Aguas y del 89 de la ley Municipal, con arreglo á los 
cuales, contra las providencias dictadas por la Admi
nistración dentro del círculo de sus atribuciones, no 
pueden admitirse interdictos por los Tribunales de jus
ticia; que el art. 226 de la ley vigente de Aguas, que 
establece las atribuciones que corresponden al Minis
terio de Fomento sobre policía de las aguas públicas y 
.sus cauces, no puede tener aplicación alguna al caso 
de autos; que no dirigiéndose la acción entablada por 
D. Luis Jiménez contra disposición alguna administra
tiva, no son aplicables tampoco las disposiciones de la 
ley de Aguas, que establecen la competencia respecti
va de los Tribunales ordinarios y de los Contencioso 
administrativos, llamados éstos exclusivamente á co
nocer de las reclamaciones formuladas contra resolu
ciones administrativas que lesionan derechos de la 
misma índole; y que, tratándose en estos autos de una 
petición encaminada á que se restituya á un particu
lar en la posesión de unas aguas de que dice ha sido 
despojado por otro particular, y no existiendo acto al
guno de la Administración impugnad© cuya confirma
ción ó revocación esté reservada á la Administración 
misma, la cuestión jurisdiccional debe resolverse á fa
vor de los Tribunales ordinarios llamados por ley á juz
gar exclusivamente sobre los hechos de la posesión y 
del despojo, sin necesidad de tener en cuenta ni el ori
gen ni la extensión de los derechos de que puedan es
tar asistidos los interesados para el mantenimiento ó 
variación del actual estado posesorio:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 226 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, que dice: «La policía de las aguas públicas y 
sus cauces naturales, riberas y zonas de servidumbre, 
estará á cargo de la Administración, y la ejercerá el 
Ministro de Fomento, dictando las disposiciones nece

sarias para el buen orden en el uso y aprovechamien
to de aquéllas»:

Visto el art» 252 de la misma ley, según el cual: 
«Contra las providencias dictadas por la Administra
ción dentro del círculo de sus atribuciones en materia 
de aguas, no se admitirán interdictos por los Tribuna
les de justicia. Tínicamente podrán éstos conocer, á 
instancia de parte, cuando en los casos de expropiación 
forzosa prescritos en esta ley no hubiese precedido al 
desahucio la correspondiente indemnización»: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto promovido por Don 
Luis Jiménez contra D. Tomás Tapia, Alcalde de la vi
lla de Olula del Río, por haber ordenado la ejecución 
de ciertas obras que tenían por objeto la desviación de 
las aguas del río Almanzora, despojando al demandan
te de la posesión en el disfrute del derecho á utilizar 
dichas aguas como fuerza motriz:

2.® Que los actos á que se refiere el interdicto fue
ron realizados por D. Tomás Tapia como Alcalde y en 
ejecución de un acuerdo del Ayuntamiento de Olula 
del Río, tomado dentro del círculo de sus peculiares 
atribuciones, toda vez que se refería á la apertura de 
una zanja que de antiguo venía utilizándose para la 
toma en el río Almanzora de las aguas necesarias para 
el abastecimiento de aquella villa:

3.° Que tratándose de aguas públicas es indiscutible 
que á la Administración compete la policía de las mis
mas, así como su uso y aprovechamiento, correspon
diendo solamente á los "Tribunales de justicia las cues
tiones relativas al dominio de dichas aguas, así como 
las que se refieren al dominio y posesión de las pri
vadas.

4.° Que con arreglo á la disposición anteriormente 
citada, es evidente que no ha debido admitirse el inter
dicto que motiva esta competencia, toda vez que se 
trata de una cuestión de posesión de aguas públicas 
cuyo conocimiento está reservado á las Autoridades 
administrativas.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvela.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, en virtud de lo que previenen las disposicio
nes vigentes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en reconocer á D. Aurelio Díaz Rocafull la 
categoría de Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer
po de Montes, Jefe de Administración de tercera, por 
haber servido en Ultramar el tiempo reglamentario.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pldal y Ilion.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, Jefe «de Administración de la 
misma clase, D. Manuel Cervera y Royo; de conformi
dad con lo establecido en los párrafos segundo y ter
cero del art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle c,on el haber que por clasifica
ción le corresponda; quedando satisfecha del celo é in
teligencia que ha derrostrado durante su dilatada ca
rrera.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Mm í b  FI<M y nilón*

Accediendo á lo solicitado por el Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Cana.ies J Fuer- 
tos, Jefe de Administración de tercera clase, D. Fran
cisco Pérez Casariego:

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 ú& 
Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon* 
so XIII, y como R ein a  Regente dei Reino,

Vengo en declararle jubilado por causa de imposi
bilidad física con el haber que por clasificación le co
rresponda; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto d ® 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi
nisterio con fecha 20 de Julio el fallecimiento intestado del 
súbdito español D. Ramón Cacheda y Blanco, vecino del par
tido de Villegas. Su padre debe residir en Pontevedra. El jui
cio #e abintestato se sigue en el Juzgado de primera instan
cia de San Nicolás de los Arroyos. Entre los documentos se 
ha encontrado una carta relativa á una llamada Elisa Fer
nández.

Con fecha 28 del mismo mes de Julio participa el falleci
miento intestado de Tomás Nuet, natural de Barcelona, sin 
que obre antecedente alguno.

En esta misma fecha comunica el mismo Cónsul arriba 
citado el fallecimiento intestado de Ramón Mato, de treinta 
y ocho años de edad, natural de la parroquia de San Julián 
de Piñeiro, Ayuntamiento de Selleda, provincia de Ponteve
dra. Los bienes que deja consisten en 41 certificados de de
pósitos en el Banco de la provincia, de 50 pesos nominales 
cada uno, que importan pesos, moneda nacional, 2.050; una 
libreta del Banco de Londres y Río de la Plata con saldo pe
sos m/m í.975‘40 y pesos 678‘70, depositados en el Banco Ar
gentino. El juicio de abintestato se sigue en el Juzgado de 
primera instancia de Buenos Aires, á cargo del Doctor 
García.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecim ientos  
penales.

C i r c u l a r .

No necesitan las Juntas locales de prisiones que se les 
haga excitación alguna para atender debidamente al des
empeño de su cometido; fórmanlas personas de ilustración 
reconocida y de indudable celo, y ofensa sería para las mis
mas el que se les trazara el camino que han de seguir, ó se 
les recordara el cumplimiento de sus deberes.

Por ello, esta Dirección, que se complace en reconocerlo 
así, se limita, con motivo de la constitución de esa Junta, á
dirigir á V y á los Vocales que la componen, su cordial
saludo, y á manifestarles la íntima convición que abriga de 
que han de ser su mejor auxiliar en la difícil tarea, que un 
nombramiento no merecido, y por ello más agradecido, ha
Euesto á cargo del que suscribe. Débiles las fuerzas y pesada 

i carga, paréceme que los ánimos aumentan y que las difi
cultades aminoran contando con tan poderosa ayuda.

Y en verdad, que dada la actual organización peniteneia- 
cia en nuestro país, es mucho más necesario que en otros el 
concurso de personas ilustradas de buena voluntad. Donde, 
como en España sucede, aunque sea tristísimo reconocerlo, 
falta, con contadas excepciones, lo principal para que el cum
plimiento de la pena lleve consigo el beneficio social é indi
vidual, propio de su naturaleza, como son los edificios en que 
las condenas se han de extinguir, es más necesario el esfuer
zo de las personas y de los organismos que dediquen su acti
vidad á la meritoria obra del cumplimiento del régimen pe
nitenciario.

Con buenos establecimientos penales, cualquiera que sea 
el sistema á que obedezcan, los fines de la pena se alcanzan 
más fácilmente y se logra un resultado adecuado al; propósi
to con menor esfuerzo de la acción directiva, por más que 
ésta haya de ser diligente.

Por la constante vigilancia é inspección de los penales y 
de las cárceles, verificada sin anuncio alguno, las Juntas se> 
han de enterar minuciosamente de las deficiencias que afec
ten al régimen interior de los mismos, y han de adoptar op or- 
tunamente las medidas necesarias para su remedio, sin que 
por ello se entorpezca el ejercicio de las funciones de lor¿ Je
fes de los establecimientos.

La comunicación de los Vocales con los presos c^ue con 
motivo de estas visitas ha de verificarse, llevará al Mínimo de 
aquéllos el consuelo tan necesario para todo el qm¿ se halla 
en estado de desgracia, por más que á él mismo le, sea impu
table. despertando los sentimientos morales, qun u nc a  des
aparecen por completo de la humana conciencia, y alentando 
la esperanza de un porvenir mejor, ganado por el arrepenti
miento y la enmienda, que no debe cerrarse 1̂ hombre, cual
quiera que sea su situación.

No establecen nuestras leyes, por más que de ello existan 
precedentes en el Código penal de 1822, la reducción de la 
pena por el esfuerzo del penado, por la demostración patente 
de parte del mismo de qu_© ha logrado su redención moral por 
el arrependimiento y ef sacrificio, haciéndose digno de re
gresar al seno de la “sociedad con beneficio para ella misma, 
pues recibe sarno el miembro que de sí separó por enfermo; 
pero no faltan medios en aquellas que puedan dar un resul
tado análogo» y que sin duda no desconocen \m señores que
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componen las Juntas lo ó le s  de prisiones. La gracia de in
dulto, preciada prerrogativa que la ley fundamental concede 
al Bey, puede subvenir á esta necesidad social y tan confor
me á la natoaleza humana. Nadie mejor que los Vocales d'e 
las Juntas pueden conocer por su inspección constante* por 
su comunicación frecuente con los presos, si el que se halla 
sufriendo uña condena se ha redimido por el arrepentimien 
to y ha demostrado por sus obras que ha reingresado en el 
camino del bien, y aun cuando esto suceda y con la detenida 
Observación alcancen el convencimiento de que el fin princi
pal de la pena está ya cumplido, ellos son los mejor llamados 
para acudir á la Corona, haciendo uso de la facultad que 
con tanta amplitud concede el art. 19 de la ley de 18 de Julio 
de 1870 para solicitar el indulto en su acepción más lata o 
oamo mino :ación ó conmutación del castigo.

La ociosidad es para el recluso quizá una pena tan grave 
tjomo la de privación de libertad, pues impide su regenera
ción, le hace adquirir hábitos de holgazanería, y con ella le 
predispone para que, en el día que cumpla su condena, rein
cida fácilmente. Para evitar tanto mal es de necesidad crear, 
organizar y fomentar en las prisiones los talleres y mejorar
los donde estuvieran establecidos, con lo cual, á la par que 
la moralización del penado, se lograría formar para el mismo 
un ahorro, que mucho le habría de servir en el día de su li
bertad, é indemnizaría al Erarió parte de los gastos que le 
hubiera ocasionado.

Todo lo que las Juntas hagan para establecer ó regulari
zar el trabajo en los establecimientos penales ha de ser obra de 
gran transcendencia en el orden social, y que por sí sola cons
tituirá un título que las ha de hacer acreedoras á la gratitud 
del país.

No olviden que la base 18 de las formuladas para la orga
nización del trabajo en las prisiones por la distinguida Junta 
á que dió vida la Real orden de 20 de Agosto de 1896, consi
dera á las locales de prisiones como de patronato del trabajo 
en cárceles y establecimientos penales.

La falta de instrucción, ó una instrucción defectuosa, da 
lugar en muchos casos á la delincuencia, y por ello, en un 
sistema penitenciario medianamente organizado, es indis
pensable que exista la escuela y que á su frente se halle per
sona idónea que, al comunicar al recluso los conocimientos 
necesarios para desarrollar sus facultades intelectuales des
pierte en el mismo sentimientos morales que le hagan cono
cer la tristeza de su estado y desear el abandono del mismo 
por medio de su regeneración. Los Vocales eclesiásticos, que 
tan perfecta conciencia tienen de sus deberes, serán poderoso 
auxiliar del Maestro, porque sin el conocimiento de la moral 
la instrucción puede resultar ineficaz.

En España, donde toda idea grande y humanitaria ha te
nido su manifestación, no faltan precedentes que demues
tran que no se ha mirado con indiferencia á la juventud 
abandonada ó viciosa y la corrección del que en la edad ju
venil est'í expuesto á la delincuencia. La casa hospicio y asi
lo de corrección, denominada Los TVribios, de Sevilla, es la 
mejor prueba de ello. Pero semejante manifestación, debida 
por cierto á la iniciativa particular, no ha logrado el des
arrollo que era de desear, y hoy muy poco hay establecido en 
nuestro país que tenga por objeto el amparo de los niños 
abandonados y la corrección de jóvenes viciosos ó de delin
cuentes que por razón de su edad no hayan incurrido en res
ponsabilidad criminal. Urge que semejante estado de cosas 
preocupe ho ndamente á las Juntas, y que se procure, porque 
la necesidad apremia, la creación de instituciones con el in
dicado objeto. El establecimiento de Reformatorios y de Es
cuelas industriales ó de otras instituciones análogas, á imi
tación de lo que se hace en otros países, y muy especialmen
te en Inglaterra, es de necesidad, si no se quiere que esos po
bres niños abanch mados, rateros hoy, sean mañana temibles 
criminales.

Si los Asilos, co. nao el de Durán, en Barcelona, y de Santa 
Rita, en Carabancht d, abundaran en España y se les diera 
más amplio desarroll o, no tendríamos que lamentar el triste 
espectáculo que nos o, frecen los departamentos de las prisio
nes, llenos de desgracú ados ninos, á quienes el abandono ó la 
miseria ha hecho ingm  en la vía del mal, y se lograría
?[ue su voluntad retornara fácilmento al bien, y fueran, al 
legar á hombres, ciudadanos honrados y útiles á su país, y 

no criminales, perturbado res del Orden social.
La asociación partícula» r es la que debe atender á esta 

necesidad, sin perjuicio de que el Estado y las Corporacio
nes oficiales intervengan par a auxiliar á los institutos en 
cuanto la caridad individual no alcance. La misión de las 
Juntas, como organismo inte, rmedio entre el Estado y los 
particulares, ha de ser de grant utilidad para que estas bené
ficas instituciones nazcan y so desarrollen con medios de 
vida qae aseguren los buenos res* ultados que la sociedad tie
ne derecho á esperar de ellas.

Ocurre con frecuencia que el peí 'ado, cumplida su deuda 
con la sociedad por la extinción de 1 a condena, se encuentre, 
al salir del establecimiento peniteneii 'rio, con la prevención 
que su pasada culpa creó, y quizás ca  u la repulsión de las 
gentes, y no teniendo por ello, facilidad para proporcionarse 
el trabajo necesario para atender á siv subsistencia, en su 
apurada situación queda predispuesto' para volver á de
linquir.

Las instituciones de patronato, morali ’zando, dirigiendo 
y protegiendo al preso, y continuando ejerc iendo su benéfica 
acción sobre el liberto, hasta lograr que obfc cnga medios de 
vida y se le admita sin escrúpulcs entre los e iudadanos hon
rados, son las únicas que pueden remediar t a i ' grave mal.

A la iniciativa particular, estimulada por h ^  Juntas lo
cales de prisiones, á la caridad privada, tan nee. esaria en es
tos benéficos institutos, es á la que corresponde la creación 
de Patronatos de presos, si bien cuando sus roevBos no al
canzan para el desempeño de su cometido, debe ser , auxiliada 
por el Estado y las Corporaciones provinciales y  munici
pales.

La inspección de la contabilidad de los establecim ientos 
penales, el detenido reconocimiento de los víveres para exi
gir que llenen las condiciones establecidas en las contra tas, 
y» en suma, el diligente ejercicio de todas las atribuciones 
que el Real decreto de 22 de Mayo último concede á las J u s 
tas locales de prisiones, han de dar por resultado que el ré
gimen penitenciario en nuestro país cumpla, en lo posible, 
los fines que el interés social y particular tienen derecho á 
esperar, mientras llega el en que la situación económica 
de la Nación permita disponer &  los medios que son necesa
rios para la reformé penitenciaria.

Dios guarde á Ud. riruchos años. Madrid 24 de Agosto 
de 1899.—El Director general, Pascual Domenech.=^Sr, Pre
sidente de la Junta loé&L <ÍQ prisiones de .....

MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .

R elación de las pensiones concedidas por este Ministe
rio durante la primera quincena del presente mes y 
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

Pensión anual 
que

NOMBRES 86 Ies™5ala-
Pesetas.

Doña Segunda Ramonde Sánchez......................  273‘75
Josefa Ramos Vez........................................ 625
Josefa Gómez L is.........................................  273‘75
Dominga Dopico Leal.................................  273 75
Francisca Pardo Piñeiro....................... 800
Isidora Mondragón.................. ..................  182‘50

D. Benito Ribas Villaris.........................................  182‘50
Doña Mercedes Balado Pazos.. . ................... 273‘75
D. Modesto Climent Vidal.......................... . . . . .  182*0

Vicente Cabrera G il.  .................................  182‘50
Doña María García Sifre........................................ 182 50
D. Matías Ribes Vidal................. ............... ...........  182 50

Madrid 15 de Agosto de 1899. =  El Intendente general, 
José Ignacio Pía.

Relación de los retiros concedidos por este Ministerio 
durante la primera quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891, deben pullicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

Pensión ar nal 
qu^

NOMBRES se leUaaa
Pesetas.

D. Juan León M uñoz,...........................................  2.025
Jaime Adriá Serra ...................................  750
José Muíler y TVjeiro....................................  5.400

Madrid 15 de Agosto de 1899. =  El Intendente general, 
José Ignacio Pía.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Sep
tiembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus habe
res y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino 
y Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 4 del mismo.

Madrid 25 de Agosto de 1899.=E1 Director general, Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 28 al 30 y 1.° y 2 de Septiembre.
Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presenta
dos al canje con carpetas números 1 al 2.514.

Día 29.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi
cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 30.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de l . c de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 1.° de Septiembre.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos, pre

sentadas en esta Dirección general, números 17.098 al 17.100.
Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas por 

los conceptos siguientes:
Nueve últimos décimos, carpeta núm. 14.763.
Resguardo s de residuos, carpeta núm. 11.390.
Idem de reci bos, carpeta núm. 11.391.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.

Dia 2.

Entrega de títulos de Deuda perpetua aí 4 por 100 interior
y exterior de la emisión de í 882, procedentes conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 8 y 4

I por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien- 
| tos hechos al efecto.
| Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce

dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 25 de Agosto de 1899.=E1 Director general, Joa- 

quín Purón.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

En virtud del Real decreto de 18 de Julio último, por el 
que se autoriza á esta Dirección general para enajenar, sin 
las formalidades de subasta, el papel inútil existente en el 
Archivo de la misma, se hace saber al público que desde hoy, 
y por término de un mes, se admiten proposiciones en plie
gos cerrados, en cuyo sobre se estampará el nombre y domi
cilio del licitador. El tipo mínimo admisible es de 8 pesetas 
los 100 kilogramos, con la condición expresa de reducir á 
pasta el papel vendido. Las condiciones y el papel que ha de 
enajenarse se hallan de manifiesto en esta Dirección general 
todos los días no feriados, de ocho de la mañana á una de la 
tarde.

Madrid 22 de Agosto de 1899.=E1 Director general, Juan 
B. Sitges.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  A s u n t o s  
d e  U l t r a m a r .

Ordenación de pagos.

Los individuos de Clases pasivas de Ultramar que figuran 
en la adjunta relación, tenían consignados sus haberes sobre 
los Tesoros de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y han de perci
birlos en la Caja de esta Dirección general, pueden pasar á 
realizar el cobro todos los días laborables, desde el 28 del ac
tual hasta el 5 de Septiembre próximo, de una y media á cua
tro de la tarde, de los que les han correspondido hasta el 31 
de Diciembre último.

Las certificaciones de existencia deberán tener fecha co
rriente.

Madrid 25 de Agosto de 1899.=E1 Ordenador de psgos. 
Joaquín Sobrino.

Relación de los individuos que venían cobrando sus haberes por 
los Tesoros de Us provincias de Ultramar y que han de perci
birlos por la Caja de esta Dirección, según el precedente anuncio.

Isla de Cuba.
Montepío militar.

Doña María de la Asunción Betancourt y Zaldívar.
María Juana Cardiff Reina.
Altagracia Jimeno Acosta.
María Xigues Estrada.
Margarita Sierra Castaños.
Catalina de Velasco y Recio.
Paulina Canas Medina.
Inés Mancebo Scott.
Catalina Chico Llanos.
Antonia González.
María. Mercedes y Luis Rodríguez y Rodríguez 

Ribera.
Isabel Alarcia Chamizo.
María de la Caridad Alarcia Chamizo.
Clotilde Alonso Bravo.
María del Consuelo Cardero y Basurto.
Norberta Céspedes García.
Carolina Dávila Serrano.
Margarita Falcón Pérez.
María García Fontanés.
Rosa García Zamora.
Carmen González Matamoros.
Amalia Pazos Fonseca.
Ana Josefa Osuna Bafía.
Dolores Reigada Suárez.
Ursula y Caridad Salazar y del Pozo.
Juana Samada, Cruz.
Ana Soria Cruz.
Mercedes Vizcaíno González.

Montepío civil*

Doña Luisa Granados y Lima.
Rita Luque Romero.
María de las Mercedes Brauly.
Herminia Figueroa.
Josefa Grané de Peralta.
María de la Concepción González*
María del CaTmen Reigada.
Luisa Riambau.
María Joaquina Riambau.
Antonia Valdés.

Montepío militar.—Bonificaciones.

Doña Angela, Antonia y Herminia López y López.
Rita Cárdenas Rodríguez.
Dominga López Valcárcel.
Rosario Maceo Chamorro.
Josefa Vivero Alonso.
Carmen Alfageme.
Josefa Muñoz.
Gabriela Santa Cruz.
Dolores Musté Arrufal.
María Altagracia Rodríguez Montaña.
Casilda Herrén.

Jubilados de Hacienda.

D. Francisco Ramos Nieto.

Cesantes de Hacienda.

D. Francisco Fernández.

Retirados de Guerra.—Bonificaciones
D. Pablo Prats.

Jerónimo Gómez Arroyo.
Ramón Ruiz Naharro.
Ernesto Ibalde.

R etirados de Guerra.
D. J<ysé Alvarez Borde!.

JuaJi Berea Jim eno.
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D. 7> 'o r itm o  Blasco Abad, 

íii î Barril Menéndez.
Ji j iVnl Bosca Antolino.
;’i «i i ros Cebollero*
J« sñ Ferrer Rovira.
Gonzalo Fernández*
Fu>¡ fio Varanda Cuadrado*
J»o*s Ortega Moja*
R ut que Talles Bruñí.
J i¿' n Bereito y Oliva*
•lasó Ferrín Ladó.
J i» í i n G r an e 1 Be 1 monte * 
i I r gurio Saca Arévalo.
1,«O' h Moreno Puig.
I «un'foro Martínez García,
Enrique Través i Benavides.
Xíroiiud Bérr'iz Negrini,
.¡ni i,m Cálve® R if era.

uútil FardieL 
Hl ti! uel F u stíi Bottino, 
dir o Sanz López.
Fu, ,icisco Vecino y Vecino,

Bonificaciones. Retirados de Marina.

D, Fulgencio Varea,
VI?! «niel Cerne ir a Barros,
1,1 mgttl Lloveres Gramola-

Isla de Puerto Meo»
Montepío civil*

JOoro ^arfa, Elena y  Teresa Sánchez del Pando*
'Petra Chavarri.
J nana Núñez.

Bonificaciones»
Dona lsabel Tuero Anduani.

Montepío militar.
Don i María Magdalena Acuña Panlagua, 

liaría Pérez Ríos.
Andromaca Buitrago Espinosa.

Retirados de Gu a y Marina*
D* Leandro Villanueva y Aguctu,

Juan Penado de León.

Filipinas*
Montepío militar,

Bu a Diores Díaz Rodríguez.
Modesta García.
Af ica Ortiz Saracho.
Julia,, Concepción y Teresa Carlos Roca.
Carmen Fernández Ceballos.

Retirados de Guerra y Marina,
D. Emilio González Grano de Oro.
Madrid 25 de Agosto de I899.=E1 Ordenador de pagos,

Joaquín Sobrino.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instru c ción pública.
A los electos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Junio 

de 1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones nom
brado para proveer las cátedras de Psicología, Lógica y Filo
sofía moral de los Institutos de Sevilla y Zaragoza ha que
dado definitivamente constituido en esta forma:

Presidente, D. Antonio López Muñoz, Consejero de Ins
trucción publica., 9

Vocales: B. Urbano González Serrano, D. Manuel Rodrí
guez Losada, D. Julián Resteíro Fernández,, D. Damián Yern, 
D. Mariano Amador y B. Ramón Casal; y

Suplentes: D. Francisco A. Masferrer, B. Juan Eloy Díaz 
Jiménez, O» José España, D. Rafael Salillas.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Juan Arólas Jua- 
níp D. Juan Alegre y Alonso, D. Emilio Alfonso y Madrona, 
D, Eduardo Bermudo y Pórtela, D. Antonio Balaguer y Fe
breros, U. Julián Bes te ir o Fernández, D. Casto Balaona 01- 
gadol IL Jaime Balmes Foradada, D. Andrés Bravo del Ba- 
rrÍ0',J). Cándido Burgos Landrares, D. Agustín Catalán La- 
torré, IX José Centeno González, D. Prudencio Conde Riba- 
lio, D. Luís Oírnadeisla Rey, D. Matías Chías Cano, D. José 
Derch y Sales, D. Federico Dalmau y Gratacós, D. Leopoldo 
Baza de Campos, D. Nicolás Díaz López, D. Eugenio Fernán
dez Hidalgo, D. Agustín Falcón y Juan, D. Sebastián Font y 
Salvá, D. Jenaro González Carreño, D. Cecilio González Ace
bedo, f l  Alberto Gómez Izquierdo, D. José García RavílJo, 
D. Víctor Encabo Garrido, D. Luis García Coscalluda, D. Fe
liciano González y Nuez, D, Pedro González García, D. Ma
nuel Guerrero Martín, D. Luís Hernández Rico, D. Modesto 
Hernández Villaescusa, D. Gabriel Llabrés y Quintana, Don 
Enrique Sama Zabalza, D. Francisco Ledesma Bueso, D. Ni
colás María López Fernández Cabezas, D. Alfonso Lar a y de 
Mena, D. Juan Fernández Loaysa, B. Agustín López Gonzá
lez, D. Francisco de Asís Masferrer, B, JuanMeragall Fabré, 
B. Lorenzo Mangas y Gil, D. Francisco Medina Pérez, B. Ro
gelio José Mongelos y Landa, D. Salvador Núñez y González, 
D. Martín Navarro Flores, B. Victoriano Ñuño y Beato, Don 
Andrés Ovejero Bustamante, D. Félix Piizo Mazullán, Don 
Juan Placer y Escario, D. Juan Rogelio Ponce de León y Lo
zano, B Miguel Portero y Mela, D. Luis Pérez Rubín y Col
chado, D. Victoriano Poyatos y Atance, D. Francisco Piaeen- 
cia Gutiérrez, D. Juan José Pou de Barrios, D. Julio de Rie
go, B. Rodolfo Rodríguez de Armas, D. Sebastián Alfredo 
Robles y Torres, D, Antonio Ripoll Cañellas, D. José Ruano 
Corba, D Fernando Romero y González, D. Valentín Rusco 
de Cáceres, D. Juan Suero Díaz, D„ Francisco Santamaría 
Esquerdo, D. Arturo Selfa y Más, D. José Salarrullana de 
Ríos, D. Alvaro San Pío, D. Jerónimo Santamaría Vicente, 
D. Pedro Serrano Huertas, D. Casimiro Solano Polanco, Don 
José Verdes Montenegro y Montoro y D. Leopoldo Urquía 
Martín.

Madrid 22 de Agosto de 1899.=E1 Subdirector, R . Ta- 
marit.

A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio
de 1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones nom
brado para proveer las cátedras de Retórica y Poética de los 
Institutos de Alicante y Baeza lia quedado definitivamente 
constituido en esta forma:

Presidente, D. Ismael Calvo, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Francisco Navarro Ledesma, B. Rafael Vega 
y Arela, D. Bonifacio luíguez, D* José Echegaray, D. Luis 
Laplana y D. Casto de la Rúa; y

¡Suplentes; D. Isidoro Fernández Valverde, D. Germán Sa
linas, IX Manuel Oorreolié y D. Agustín Bullón,

Los opositores á dichas cátedras son: D, Emilio Alfonso y 
Madrona, D. Gabriel Alomar y Villalonga, D, Luis Alvarez 
Morete, D. Federico Andrés y "Tornero, D, Antonio Arango y 
Ay ala, D. Luis Arnáiz y Hernández, D. Juan Arólas Juaní, 
D. Andrés Belloqui García, D. José Balcázar y Sabariego, 
D. Felipe Bareño y Arroyo, D. Jaime Balmes Foradada, Don 
Luis Batalón y Batalón," D. Joaquín Cerrado y Fonte, Don 
Agustín Catalán Latorre, D, Heliodoro' Carpintero y Mone- 
ro, D. Virgilio Colchero y Grande, D* José Carnero Montaña, 
D. Vicente Calatayud y Óid, D. Juan Bautista Carbó y Dome
ñe cht D. Salvador D*Angelo Muñoz, D. Sergio Diez y Diez, 
D. Manuel Domínguez Algecira, D. Eugenio Fernández Hi
dalgo, D. José Fernández Cas-Cordido, D. Vicente Ferraz Tur- 
nao, D. Juan Fernández Amador de los Ríos, D. Manuel Fló- 
rez-Villamil y Rives, D. Ricardo García Rendueles, B. Eloy 
García de Quevedo y Concellón, D. Juan Francisco García 
Martín, D. Javier Gaztambide, D. Manuel José García, Don 
Eduardo Gutiérrez y Menéndez, D. Francisco Guardiola y 
Ortiz, D. Aurelíano García Serrano, D. Andrés Graña, Don 
Fermín Herrero y Balsülo, D. José Laporta y Tarré, D. Cons
tantino Baldomcro López, D. Nicolás María López y Fernán
dez, B. Vicente Lillo y Lillo, D. Vicente Lloréns y Asensio, 
D. Gabriel Llabrés y Quintana, D. Federico Muñoz Salgue- 
rías, B, César Moreno García, D. Herminio Madinaveitia y 
Cruza, D. Francisco Nabot y Tomás, D. Andrés Ovejero y 
Bustamante, D, Juan Placer y Escario, D. Eloy Pedrajas y 
Núñez Romero, B. Miguel Portero y Mela, D. Victoriano Po
yatos y Atance, D. Félix Puzo Mazullán, D. José Rogerio 
Sánchez y García, D. Antonio Ripoll Cañellas, D. José Rua
no Garbo, D, Enemesio Rodríguez, D. Fernando Romero y 
González, D. León Carlos Riba y García, D. Pedro Serrano y 
Huertas, D, Juan José Julio Sobrino Alonso, D. Braulio Ta- 
mayo y Zamora, D. Francisco de P. Urena y Nava, D. Benito 
Vincueira Albacete, D. León Vega y Huecas y D. José Igna
cio Valentí y Fortera.

Madrid 22 de Agosto de 1899.=E1 Subdirector, R. Ta- 
marit.

Dirección general de Obras públicas;.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Septiem

bre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conser
vación de la carretera de Montoro á Rute, provincia de Cór
doba, cuyo presupuesto de contrata es de 14.766 pesetas 34 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos c i
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico 5 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899.—El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ......  de   úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Montoro á Rute, provincia de Córdoba, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Sep
tiembre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios dé! proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conser
vación de la carretera de Cuesta del Espino á Málaga, pro
vincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 16.393 
pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en ©1 Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Septiembre próximo, y en  todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentará® en pliegos cerraife 
papel sellado de la clase 12/% arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en 1& subasta será de 170 pesetas > 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por laŝ  respectivas disposiciones vigentes; dê - 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento' que acredite 
haber realizado el depósito del modo que'previene la referida* 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899.=®! Director general, M. Ca- 
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm n „

enterado del anuncio publicado con fech a  de ...... último
y de las condiciones y requisitos que se exigeupara la adju
dicación en pública subasta de los acopios déb proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1891b para conserva
ción de la carretera de Cuesta dsl Espino á Málaga, provincia 
de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos , 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi^ 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras*, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — 8 J|1

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Sap^ 
tiembre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 30b 
del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899, para la con
servación de la carretera de Córdoba á Almadén, provincia 
de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 17.922 pesetas 
15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lia 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifieste»' 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones,y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier* 
no civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociada correspo n, 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles ^  
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tardé 
día 23 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos eivj, 
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrad i0S ei» 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamen' ^  como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 18f j pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tu ,0 que jes 
está asignado por las respectivas disposiciones vi' ¿enfes. de
biendo acompañarse á cada pliego el documento c {Je acredite 
haber realizado el depósito del modo que previem /  ja referida

En el caso de que resulten dos ó más prono' áiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo ©ñire 1? rm'cj-míiQ 
 ̂ ^Madrid 24 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca-

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ... . según cédula • personal aúm.........
enterado del anuncio publicado con fech' ¿ último
y de las condiciones y  requisitos que se , e¿ " ; n la adju;
dicacion en publica subasta de los ac ,opios del proyecto re
dactado en el ano eoonomico de 1898 á f 899 par£ ¿n serva - 
cion de la carretera de Córdoba a Almadén, provincia de 
Córdoba, se compromete a tomar a glI carg0 ^ e jecu ción  de 
los mismos, con estricta sujeción a Jos expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad do.. ^

(Aquí la proposición que sobar ,a"  admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fipdo • pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta ea que , no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas, y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propon ente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que w ¿ a2ada alguna cláusula.)

(Fecha j  f ¿rma del proponente.) —S

, lo dispuer jto por Eeal orden de 22 de Septiem-
bre de 1898, esta Direcci j n general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Septem ore> ¿ ia nna ja tarde, para la adju
dicación en publica, sub asta de los acopios del proyecto redac
tado en el ano económ |co de 1898 á 1899, para la conservación 
de la carretera de;Am iújar á Villanueva del Duque, provincia 
de Córdoba, cuyo* piy ¿supuesto de contrata es de 15.000 pesetas 
61 céntimos. r

La subasta so c' ¿lebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de* 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección geneva i úe Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Miníistf jrio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimie’ nto del público, el presupuesto, condiciones y 
planos corresp ondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la >vincia de Córdoba.

Se admtRrán proposiciones en el Negociado correspon
diente del F ánisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofici- 
na. desde u  día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
i i) « Jembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Fenmr jula, en los mismos días y horas.

L^s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel Mellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo,, y  â cantidad que ha de consignarse previamente como 
gara ntía para tomar parte en la subasta será de 160 pese
tas "en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina*

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha .. . . .d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad-
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lud i  pública subasta de los acopios del proyecto
red-* f i 'o c.i el año económico de 1898 á 1899, para conserva
ción ^ rretera de Andújar á Villanuevá del Duque, pro- 
vin * «o-loba, se compromete á tomar á su cargo la eje-
cut ' , . ó mismos, con estricta sujeción á los expresados
req7 ' ^  \ condiciones, por la cantidad d e ......

i , 1* ■ roposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do 1 . L ¿ ámente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desn .rica . la propuesta en que no se exprese determinada- 
meir ; -nulidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por : i * no compromete el proponente á la ejecución de las 
obr  ̂ . * uo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

I? virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Octubre 
de !>-y ■- osla Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mos de Septiembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación er pública subasta dedos acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á l899 para la conserva
ción di: L carretera de Ocaña á Alicante, provincia de Alican
te « e y presupuesto de contrata es de 19.448 pesetas 97 cén
timos. I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ociip o Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
paro conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina. desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 le  Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les ie la Península, en los mismos días y horas.

La s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papi> do de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y i i cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pese
tas au metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite babor ¿enlizado el depósito del modo que previene la re
ferid v Lisrrucción.

Fn el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre la s  mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina,

Modelo de proposición.

■u. >b bd vecino d e    según cédula personal núm  ,
entr o; de < anuncio publicado con fecha ....... de   ú l-
tino ' ’ s condiciones y requisitos que se exigen para la
adjróieúeíóii en pública subasta de los acopios del proyecto 
remn ' - ; , el año económico de 1898 á 1899 para conserva-
ció t o. tr e te r a  de Ocaña á Alicante, provincia de Alican
te sr * i. f • únete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, ;< j u icta sujeción á los expresados requisitos y con- 
diciou-^ oo'i ia cantidad de .....

Líq. I ia l roposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do íb s v ib  r ímente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desoí* h m  iod a propuesta en que no se exprese determinada
mente ^  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que -j co.npromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así r > soda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ln  , id de lo dispuesto por Real orden de 29 de Octu
bre b b, ,'sta Dirección general ha señalado el día 30 del 
pro i ; s de Septiembre, á la una de la tarde, para la
adj 7 » en en pública subasta délos acopios del proyecto
red u» »- íl el año económico de 1898 á 1899, para la con
serva «jmn V la carretera de Játiva á Alicante, provincia de 
Alioa¿ t , oyyo presupuesto de contrata es de 16.539 pesetas 
46 e yAjo-

i sia se celebrará en los términos prevenidos por la 
Ins v '<? de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dir s ^» aeral de Obras públicas, situada en el local que 
ocii ) y isterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
par* i dentó del público, el presupuesto, condiciones y
pla^ , ur< oondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civif dr> U y" )vinciade Alicante.

r* r Lrán proposiciones en el Negociado correspon
diera ' I '•-misterio de Fomento, en las horas hábiles de 
ofi< el día de la fecha hasta las cinco de la tarde
del a, í >) 2 Septiembre, próximo, y en todos los Gobiernos 
civb ' enínsula, en los mismos días y horas.

! t ) jsíciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papt 5 m , Y) de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y 1 n -i. 1 que ha de consignarse previamente como ga- 
rar*L * i « tomar parteen la subasta será de 170 pesetas 
en iv .L  .lo ó en efectos de la Deuda pública ah tipo que les 
est i (\s twíj por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
bie7 > hco n pañarse á cada pliego el documento que acredite 

r -< jo el depósito del modo que previene la referida 
Im  í 1) ,

H * * i < 1 de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fech a  de ... . último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Játiva á Alicante, provincia de A li
cante, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
Condiciones: por la cantidad d e ......

' \q  i’ ó  , roposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do t 4 mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
de*: * - * *  ̂ • j propuesta en que no se exprese determinada*
nie i -' * - dad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi
Ia c i r ) i" >mete el proponente á la ejecución de las obras,
así >  ̂ aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Hu virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Octubre 
de^;H'K ordo Dirección general ha señalado el día 30 de 
próx ¿ ; ni- de Septiembre, á la una de la tarde, para la ad

judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conserva
ción de la carretera del Alto de las Atalayas á Murcia, pro
vincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 17.658 
pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones i 

v planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Alicante. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- | 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ¡ 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos ’ 
civiles de la Península, en los mismos días y horas. !

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ; 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para conservación de 
la carretera del Alto de las Atalayas á Murcia, provincia de 
Alicante, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Octubre 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conser
vación de la carretera de Silla á Alicante, provincia de A li
cante, cuyo presupuesto de contrata es de 19.399 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civ i
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Silla á Alicante, provincia de Alican
te, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m is
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Octubre 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conser
vación de la carretera de Novelda á Torrevieja, provincia de 
Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 14.046 pesetas 
46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de ia clase 12.a, arreglándose aj adjunto modelo, 
y fe cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te habeT realizado el depósito del nsfldo que previene la refe* 
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto- de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modeló de proposición*.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el ano económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Novelda á Torrevieja, provincia de A li
cante, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinadar 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Octubre 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los aeopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conser
vación de la carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, pro
vincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 26.762 
pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado j)or las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cad^ pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de J898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, provin
cia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Octubre 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para la conservación 
de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia 
de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 16.328 pesetas 
32 céntimos.

| La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
: Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado, correspon
diente del Ministerio de Fomento, eh las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ©a 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente eoifto 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1899— E1 Director general, M, Car 
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino de ...... según cédula personal núm. ...**»
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últL*
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conser
vación de 1$ carretera Ouesta Castilleja á Badajoz, prô .
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alucia de Sevilla, se compromete & tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, conescricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .....

'(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran; 
« a  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se « p r e s e  determmada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente ala ejecución de las obras» 
asi como toda aquella en que se afiaia alguna clausula.)^ 

(Fecha y Irma del proponente.) — S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos 

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
jMf HO ilCflttlf®** ¿ IW áílíilliíllftci, J>WÍÍW ÜC .*r»íí 

p ro& d t*  f  m  «i-iilri* f  J«*§tta7t«.
OTHTIÁi

Alsina.—Pedro Oloriaga, Recoletos, 29 (desconocido), 
Sevilla.—Francisco Santos Guzmán (ausente).
Alicante.—Enrique Peralta, Paseo de Atocha, 56,
Colmenar de Oreja.—Pedro Mendoza» Alcalá, 1, fonda

(desconocido). „ , _ , i
Granada.—Casiano Fernández, Nune» de Arce, 8, segundo
'Espinar..,—Carretas, 17.
Albacete —Julio Arimenti, Góngora, 26.
Túy.—Antonio Rodríguez, San Bernardo» 8» principal 

izquierda _
Granada.—Eduardo Medina» Desengaño, 9 centro.
Lugo.—Ramón Iglesias, Hotel Francisco Guisado.
Alcalá de Henares.—José María Udilla, Cedaceros, 5.
San Ildefonso.—Luisa Correa, Puerta del Sol» 5.
M o o forte.—Joaquín Jiménez» Hortaleza, 95.
Jódar. -Carlos Gachard, La Constancia.
San Sebastián.—Leonardo Ortega, sin señas.
Joch.—Agamenón Rapial, Lista de Telégrafos.
Madrid 25 de Agosto de 1899.=EI Jefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de B rion

El Ayuntamiento que presido ha declarado prófugo para 
todos los efectos de la ley á Ricardo Martínez Pérez» hijo de 
Ramón y de María, núm. 13 del reemplazo actual.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á su captura y remesa á mi disposición si fuese habido.

Brión 22 de Agosto de 1899.=E1 Alcalde, José Momiño.
3876—M

Alcaldia constitucional de Consuegra.
Por Bernarda Valle Punzón, de esta naturaleza y^vecin

dad, se ha incoado expediente á justificar la ausencia pro
longad < é ignorado paradero ha mas de diez años de su legí
timo esposo Prudencio Esteban Fernández» de la misma, de 
cuarenta y cinco años, estatura regular» pelo negro, ojos al 
pelo» cara" redonda» barba poblada, nariz aguileña» boca re
gular y color moreno, para que su hijo, mozo núm. 48 del 
alistamiento y 119 del sorteo de 1897, Silverio Esteban Valle,
ÍHieda ser comprendido en el caso 4.° del art. 87 de la vigente 
ey de quintas.

Por el presente se cita» llama y emplaza á expresado Pru
dencio para su comparecencia ante esta Alcaldía antes ó en 
el día señalado para la clasificación ó declaración de solda
dos» que tendrá efecto en el primer domingo de Marzo del 
mío próximo» según dispone el art. 56 del reglamento.

Ruego a todas las Autoridades del Reino comuniquen» si 
Je conocieren» el paradero é residencia del citado Prudencio, 
m los debidos efectos.

Consuegra 24 de Agosto de 1899.=El Regente de la juris- 
• iicc íó  n¡» Francisco Moraleda. 3881—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PAMPLONA

D„ Luís Gandiara  y Ripa Fiscal accidental de la Audien- 
e ia  p r o v in c ia l  de Pa mplona.

Hace saber que debiendo proveerse el cargo de Fiscal mu
nicipal de Corella, va '«©ante por renuncia del nombrado» en 
cumplimiento de lo d Ispuesto-en Reai orden de 10 del actual, 
se anuncia dicha vaca.uí», para que los funcionarios de las 
carreras judicial y físci 'i excedentes de Ultramar puedan so
licitarla en el término a’© diez días, que empezaran á correr 
desde que este anuncio st > publique en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de lA  provincia.

Dado en Pamplona á de Agosto de 1899.=Luis Gan
dinga. J—6627

Juzgados  m i l i t a r e s ,

ALGEC IRAS

D. Baldomcro 'García Martín» Comandante del ¡segundo ba
tallón Infantería de Montaña y Juez instructor del expedien
te instruido al soldado del mismo Francisco Pereira Martí
nez por la falta de concentración á Cuerpo.

Por la prbidente requisitoria cito, llamo y  emplazo al cita
do Francisco pereira Martínez» regresédo^ de Ultramar en 
concepto de repatriado, que fijó su residencia en la ciudad de 
Huelva, cuyas demás generales se ignoran, para que en el 
término de treinta días, postados desde la publicación de la 
■presente en la Gaceta de Mad'3^ J Boletín oñcü'l de la pro-  
nimia de Huelva, comparezca en es£? Segado de instrucción, 
sito m  el cuartel de Escopeteros de esu* Ciudad, á mi dispo
sición, a responder de los cargos que le resalan ©u el expe
dente que contra el mismo me hallo instruyendo por falta *

de concentración; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en dicho plazo será declarado rebelde y le parara el per
juicio á que halla lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (D. Q. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo» y caso de ser habido se le conduzca y ponga 
á mi disposición con las seguridades^ debidas; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 10 de Agosto de 1899. =E1 Comandan
te» Juez instructor» Baldomcro D-arcía. 3809 M

D. Agustín Pintado y Llorca» Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente» y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito» llamo y emplazo por primera vez al reo Tomás Herrera 
Espinosa, hijo de Antonio y María, natural de San Roque, 
vecino de Algeciras» de quince años de edad, soltero, marine
ro y sin instrucción» cuyas señas particulares son: cuerpo 
creciendo» frente» nariz y boca regulares, barba naciente, 
pelo» cejas y ojos castaño claros, color sano, sin ninguna seña 
particular, para que en el termino de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid, se 
presente en este Juzgado para la práctica de diligencia que 
determina el art. 268 de la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des tanto civiles corno militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po- 
n ndolo á mi disposición.

Algeciras 16 de Agosto de 1899.=Agustín Pintado.=Por 
mandato de S. S.» Antonio Valverde. 3810—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art- 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito» llamo y emplazo por segunda vez al reo Francisco Villa- 
neda Leiva, hijo de Francisco y Francisca, de veintitrés años, 
jornalero, natural de Motril, vecino de La Línea, sin ins
trucción, cuyas señas personales son: cuerpo alto, color mo
reno, barba creciente, con pequeño bigote, pelo y cejas muy 
grandes y negras, un hoyito pequeño como de viruelas junto 
al ojo derecho, sin ninguna otra particular, para que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado 
para ampliarle su inquisitiva en la sumaria núm. 149 del 97, 
que se le sigue por el delito de contrabando.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 16 de Agosto de 1899.=Agustín Pintado.=Por 
mandato de S. S., Antonio Valverde. 3823—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda al reo Tomás Guerrero Fi- 
gueroa, hijo de Pedro y Teresa, de de diez y ocho años, soltero, 
jornalero, natural de Estepona, vecino de La Línea, cuyas se
ñas personales son: cuerpo creciendo, ojos melados, barba sa
liente, pelo y cejas castaños, color trigueño, frente, nariz y 
boca regulares, sin ninguna particular, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta  dk M drid» se presente en este Juzgadopara am-
Ídiarle su inquisitiva en la sumaria núm. 215 del 97, que se 
e sigue por delito de contrabando.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 16 de Agosto de 1899.=Agustín Pintado.=Por 
mandato de S. S., Antonio Valverde. 3824—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en virtud de las facultades que me con
cede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Mari
na, cito, llamo y emplazo por segunda vez á los procesados 
Juan Carrero Herrera y Francisco Navarro Moreno, para que 
en el término de veinte días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid , comparezcan en este Juz
gado, con el fin de elegir defensor en la causa, núm. 30, 
del 96, que en el mismo se les sigue por el delito de contra
bando.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos á mí disposición.

Algeciras 19 de Agosto de 1899.=Agustín Pintado.=Por 
mandato de S. S., Antonio Valverde. 3822—M

BARCELONA

D. Martín Casado Marcos, Capitán del regimiento Infan
tería de Albuera, núm. 26, Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado del Hospital Militar de esta plaza 
el soldado del regimiento Infantería de Navarra, núm, 25, 
José Roíg Den, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Pu
jol» parroquia de Pujol» Ayuntamiento de Pujol, Concejo de 
Pujol» provincia de Lérida, de treinta y un años de edad, es
tudiante, su religión Católica Apostólica Romana, soltero, 
sus señas: pelo pardo, cejas pardas» nariz regular, ojos par
dos, barba regular, boca regular» color bueno, frente espa
ciosa, aíre bueno, producción buena, señas particulares nin
guna, á quien de orden del Exorno Sr. Capitán general de 
Cataluña estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y .emplazo 
á dicho soldado, para q ue en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid , te presente en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de Jaime I, á fin de que cean oídos sus descargos; bu jo 
apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese

en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia,

Barcelona 11 de Agosto de 1899.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Martín Casado.=El Secretario, Arturo López.

3802—M

D. Juan Bartlett y Tarrius, Teniente Coronel de Infante
ría y Juez instructor de la causa instruida con motivo de la 
aprehensión de armas y municiones de Sardañola.

Hago saber que en dicha causa he dispuesto la detención 
de los paisanos, vecinos de esta ciudad de Barcelona, cuyo 
actual paradero se ignora, así como también las demás cir
cunstancias en virtud de las cuales pudieran ser identifica
das sus personas, D. Rosendo Prats, D. Joaquín Constáns y  
D. Guillermo Moore, acusados del delito de conspiración 
para la rebelión; y para que pueda tener efecto, he dispuesto 
la publicación de esta requisitoria, por la que cito, llamo y  
emplazo á los referidos individuos, á fin de que en el término 
de quince días, contados desde la publicación de ésta, se pre
senten en la cárcel de esta ciudad; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer serán declarados rebeldes.

Y encargo á las Autoridades de todas clases en cuanto 
tengan conocimiento del paradero de los individuos expresa
dos, procedan á detenerlos y ordenen sean conducidos, con la 
correspondiente custodia, al establecimiento designado y á 
mi disposición.

Barcelona 11 de Agosto de 1899,=Jaan Bartlett.=Por 
mandato, el Secretario, Joaquín Martí. 3803—M

CÁDIZ
D. Venancio Fernández García, Comandante del regimien

to Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mis
mo, en expediente que se sigue contra el soldado del primer 
batallón José Martínez Bernal por el delito de primera de
serción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado sal
dado, hijo de Francisco y de Ana, natural de Cieza (Murcia), 
distrito militar de Valencia, que nació el 7 de Mayo de 1873, 
de oficio bracero, de estado soltero, de un metro 695 milíme
tros de estatura, sus señas: pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba ídem, color sano, frente regular, señas parti
culares ninguna, fué quinto en el reemplazo de 1892 por la 
zona de Lorca, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde el en que vea la luz la presente en la Gaceta  
de Madrid , comparezca en este Juzgado militar, sito pabe
llones de San Roque, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Cádiz 11 de Agosto de 1899.=Venancio Fernández.
3826-—M

D. Carmelo Nogueras Belinchón, Capitán del regimiento 
reserva de Cádiz, núm. 98, y Juez instructor de la causa ins
truida contra el soldado de Infantería de Marina Antonio 
Cabezas Sánchez por el delito de maltrato de obra á su
perior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Cabezas Sánchez, hijo de Antonio y de Juana, natural de 
los Barrios, Cádiz, avecindado últimamente en Algeciras, 
soltero, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales 
son: ojos pardos, pelo castaño, sin ninguna particular, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado 
militar, á mi disposición, para responder á los cargos que 
resultan en la causa que se le instruye; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo que se fija será declarado re
belde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido sol
dado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 12 de Agosto de 1899. =Carmelo No
gueras. 3825—M

D. José Sarti Medina, Capitán graduado, primer Teniente 
de Infantería, Ayudante de la Mayoría de esta plaza, y Juez 
instructor del expediente de información de pobreza que de 
orden superior y á instancias de los vecinos de esta localidad 
Pedro Sánchez Román y cónyuge Isabel Oliva Rodríguez, se 
instruye en este Juzgado.

Por la presente, y en virtud de ignorarse el domicilio ac- 
actual de los referidos cónyuges, usando de las facultades 
que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, 
llamo, cito y emplazo á Pedro Sánchez Román y esposa Isa
bel Oliva Rodríguez, para que en el término de treinta días, 
comparezcan en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
en la Mayoría de plaza de este Gobierno militar, para un 
asunto de justicia; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Cádiz á 19 de Agosto de 1899.=E1 Juez instruc
tor, José Sarti. 3827—M

CARRACA
D. Juan Guerrero Benítez, Teniente de Infantería de Ma

rina y Juez instructor en este Arsenal.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ni ma

rinero de segunda clase Juan Telmo Fregases, natural de 
Túy, Galicia (únicos datos), para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de su inserción en la Gaceta  
de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que por exceso 
de uso de licencia se le instruye; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, m  sombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan á este Arsenal á mi disposición.

Carraca 14 de Agosto de 1899.=Juan Guerrero.
3828—M

FERROL
D. José Antonio Escobar, Teniente de navio de la Armada 

de la dotación del acorazado Emperador Carlos V, Juez ins
tructor de la causa que se sigue al fogonero de segunda Ro
sendo Pazos Santiago por el delito de primera deserción, cuyo 
individuo salió franco el día 29 de Julio último, sin que has
ta la fecha haya hecho su presentación.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo 
y emplazo al fogonero de segunda Rosendo Pazos Santiago, 
hijo de Agustín y de Dolores, natural de Cobas, provincia de 
Cor uña; nació el ano 1868, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, color bueno, ojos azules,.nariz regular, barba pobla
da, estatura corta, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de la Qoruña, se presente en este Juzgado 
de instrucción; bajo apercibimiento de que fie no comparecer 
será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades de todas clases que en 
Cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado procedan á su detención, conduciéndolo á este Juz
gado de instrucción, establecido á bordo del acorazado Empe
rador Carlos V y á mi disposición.

A bordo, en Ferrol á 16 de Agosto de 1899.=V.° B.°=José 
Antonio Escobar.=Por mandato del Br. Juez, José Pantoja.

3829—M
FIGUERAS

D. Manuel Bolívar Pizá, primer Teniente con destino en 
la Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento 
Infantería de Asía, núm 55.

Hallándome instruyendo expediente par falta de incorpo
ración á banderas al soldado José Viames Viñolas, regresado 
por enfermo del Ejército de Ultramar en el mes de Febrero 
del año 1897, fijando su residencia en el pueblo de Caballera, 
Ayuntamiento de Freixanet, provincia de Gerona, cuyo para
dero se ignora, lo mismo que las señas personales, lo cito, 
llamo y emplazo para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca á dar sus descargos;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la ley, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado soldado, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en el castillo de San Fernando de Figueras.

 ̂Y  para que llegue á noticia de todos, insértese esta llam a
m iento en la G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín oficial de la  pro
vin cia .

Figueras 9 de Agosto de 1899.=E1 Juez instructor, Ma
nuel Bolívar.=E1 Secretario, Ernesto Fernández.

3804—M

D. Manuel Bolívar Pizá, primer Teniente con destino en 
la Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento 
Infantería de Asia, núm. 55.

Hallándome instruyendo expediente por falta de incorpo
ración á banderas al soldado José Botizage Colomé, regresa
do por enfermo del Ejército de Ultramar en el mes de Diciem
bre del año último, fijando su residencia en el pueblo de San 
Felíu de Guissols, provincia de Gerona, cuyo paradero se 
ignora, lo propio que las señas personales, lo cito, llamo y 
emplazo, para que en el término preciso de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación de este edicto en 
la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca á dar sus descargos.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la ley, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado soldado, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en el castillo de San Fernando de Figueras.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lia -  
llam am iento en la Ga c e t a  d e M adrid  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Figueras 10 de Agosto de 1899.=E1 Juez instructor, Ma
nuel ©olivar.=E1 Secretario, Ernesto Fernández.

3805—M

D. Antonio Morán Peris, Comandante, segundo Jefe del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núme
ro 55, y Juez instructor de la causa seguida contra el solda
do de la primera compañía del mismo batallón y regimiento 
José Cufi Iglesias por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Cufi Iglesias, natural de Basagoda, provincia de 
Gerona, avecindado en Massanet de Cabrenys, de la misma 
provincia, de oficio labrador, de veintiún años de edad, esta
do soltero, estatura un metro 630 milímetros, cuyas señas 
personales^ son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e M ad rid , comparezca en la guardia de prevención de este 
regimiento, en el castillo de San Fernando de Figueras, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la precitada causa; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado José Cufi Iglesias, y  en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta fortaleza, y 
a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y al efecto de que sea conocido este acuerdo, se publicará  
en la Ga c e t a  d e  Ma d rid  y  en el Boletín oficial de la provintfta 
de Qerona.

Dada en el castillo de Figueras á 10 de Agosto de 1899.= 
Antonio M orán.=Por mandato del Sr. Juez, el soldado Se
cretario, Pedro Legaz. 3806—M

IRUN
, Federico Celma é Ibarra, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez 
instructor nombrado para actuar en este expediente.

Habiendo faltado á la concentración para marchar ú la

isla de Cuba el soldado Santos Irazusta Añorga, hijo de Bau
tista y de Lorenza, natural de San Sebastián, provincia de 
Guipúzcoa, de veintidós años de edad, de estado soltero, y 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, na
riz regular, barba creciente, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire bueno, producción buena, estatura un metro 690 
milímetros, señas particulares, pequeña cicatriz en la barba; 
dicho Juez instructor que suscribe continúa este expediente 
por disposición del Sr. Coronel del regimiento expresado.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e Ma d r id , se presente en el cuartel de Infantería de Irún á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser̂  declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero, y en el mío á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido sol
dado, y en caso de ser habióle lo remitan en calidad de preso 
á Irún (Guipúzcoa), y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presedte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a g e t a  de  M a d r id .

Dada en el fuerte de Guadalupe (Irún), á 7 de Agosto 
de 1899.=Federico Celma. 3838—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. José Carreño Guidulaín, Capitán, primer Ayudante 

del regimiento lanceros de Villaviosa, 6.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regimimien- 
to, para la formación de este expediente, por la falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Diez Enrique, soldado del segundo escuadrón de este re
gimiento, hijo de Antonio y de María, natural del Pedroso, 
provincia de Sevilla, parroquia de Santa María de la Conso
lación, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instan
cia de Cazalla, provincia de ídem, de oficio del campo, de es- 
do soltero, de edad veintiún años, de un metro 700 milíme
tros de estatura, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca ídem, color sano, su frente regular, 
su aire marcial, su producción buena, acreditando no saber 
leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado militar, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le pueden resultar en este expediente ju
dicial que de orden del Jefe principal de este regimiento se 
le sigue por la falta grave de primera deserción simple; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de mi parte les suplico, practiquen activas diligencias 
para averiguar el paradero actual de Manuel Diez Enrique, y 
en caso de ser habido le remitan en clase de preso á este Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acsrdado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla.

Jerez de la Frontera 12 de Agosto de 1899.= V .°  B.°=E1 
Juez instructor, José Carreño.==Por su mandato, el Secreta
rio, Fernando Bonafonte. 3830—M

LÉRIDA
D. Ricardo Montón Oizol, Capitán de Infantería con desti

no en el batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe 
del expresado batallón, del expediente que se sigue contra el 
recluta en depósito Miguel Pijuán Curia, perteneciente á la 
segunda compañía del antedicho batallón por falta de incor
poración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta en depósito Miguel Pijuán Curia, del reemplazo de 1897, 
que cubrió cupo por el pueblo de Camarasa con el núm. 2, 
hijo de Francisco y de Rosa, natural de San Lorenzo, provin
cia de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: su estatura un metro 610 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, frente buena, aire marcial 
y producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la  publica
ción de esta requisitoria, comparezca en la guardia de pre
vención del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, sita en el 
castillo principal de Lérida, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan con motivo de la falta que 
cometió; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Miguel Pijuán Curia, y en 
caso de ser habido sea conducido á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 11 de Agosto de 1899. =Ricardo Montón.
3807—M

LOGROÑO
D. Mariano Ortiz Echagüe, primer Teniente del regimien

to Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado Pedro Damigules Costa por 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, Pedro 
Damigules Costa, hijo de Miguel y de Rita, de oficio labra
dor, de veinte años de edad, soltero, que tiene como señas 
particulares: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular, barba creciente, boca regular, color sano, frente regu
lar, y sin ninguna seña particular, para que dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuarto de banderas de Bailén; en la inteligencia de que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Pedro Damigules Costa, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades Convenientes, á c>ste regimiento y á mi disposición, 
coadyuvando así á la r^cta administración de justicia.

I Dada en Logroño á 6 de Agosto de 1899ts=Mariano Ortiz. 
I 3839—M

MADRID
D- Manuel Delgado Vidal, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez ins'tructc'r de] 
expediente instruido al educando de la sección de músic * de 
este batallón Fernando Rodríguez Echevarría por la fa lt« 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria se cita7 llama y emplaza af 
referido individuo, natural de Madrid, avecindado en el mis
mo, de diez y nueve anos de edad, hijo desAbelardo y de En
carnación, de oficio estudiante, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba pequeña, color bueno, estatura un metro 600 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M d r i d  y Boletín oficial de la misma provincia, comparezca 
en la guardia de prevención de este batallón, en el cuartel de 
la Montana, de esta Corte, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Fernando Rodríguez Echeva
rría, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
á la guardia de prevención antes citada.

Dada en Madrid á 12 de Agosto de 1899. =E1 Juez instruc
tor. Manuel Delgado. 3812—M

D. Manuel Gómez García, primer Teniente, Juez instruc
tor de la Comisión liquidadora de la Guardia civil de Ul
tramar.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo al guardia 
civil que fué de la Comandancia de Matanzas, Juan Barrera 
Pérez, al cual se le sigue causa por deserción, para que en el 
plazo de quince días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  de M a d r id , y á horas hábiles del día, se presente en 
este Juzgado militar, sito en el antiguo Ministerio de Fomen
to, hoy cuartel de Atocha, en las oficinas que en la planta 
baja ocupa la Comisión liquidadora, para ser notificado de 
sentencia absolutoria recaída.

Asimismo suplico a todas las Autoridades, así civiles 
como militares, si llegasen á conocer su paradero, den cuen
ta á él de la obligación en que está de acudir al llamamiento 
y participarlo á este Juzgado.

Madrid 18 de Agosto de 1899.=Manuel Gómez García.
3842—M

D. Manuel Gómez García, primer Teniente, Juez instruc
tor de la Comisión liquidadora de la Guardia civil de Ul
tramar.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo al Guardia 
civil que fué de la Comandancia de Matanzas José López Fer
nández, al cual se le sigue causa, para que en el plazo de 
quince días; contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y á horas hábiles del día, se presente en este Juzga
do, sito en el antiguo Ministerio de Fomento, en las Oficinas 
de la Comisión liquidadora, para ser notificado.

Asimismo suplico á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, si llegan á conocer su paradero, avisen á este 
Juzgado.

Madrid 18 de Agosto de 1899.=Manuel Gómez García.
3843—M

D. Arturo Capillas y  Melendro, primer Teniente de Infan
tería de la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 58, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado José Ro
dríguez Castilla, con motivo de su falta á concentración para 
su destino á Cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo á José Rodríguez Castilla, natural de Gabia Gran
de, Juzgado de Santafé, provincia de Granada, avecindado 
en Madrid, hijo de Manuel y de María Nieves, de treinta 
años y ocho meses de edad y oficio jornalero, estatura un 
metro 565 milímetros, de estado soltero, sus señas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba regu
lar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, ingresó en la Caja de 
reclutas de Loja en 10 de Diciembre de 1887 como condicio
nal para el reemplazo de dicho año, y en el año de 1890 fué 
declarado soldado, obteniendo el núm. 1.545, por razón del 
cual resulta excedente de Cuba, para que en el término da 
treinta días, contados ^esde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Madrid, comparezca 
en las oficinas de la zona de Madrid., núm. 58, sitas en la 
calle del Rosario, para responder á los cargos que le resulten 
en el indic ado expediente por falte* de concentración para 
destino á Cuerpo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ol Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades,; tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de José Rodríguez Castilla, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á la citada oficina de la 
zona de reclutamiento y á mi. disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de e ste día.

Madrid 21 de Agosto de 1899.=V.° B.°=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Arturo Capillas.=El Secretario, An
gel Martín. 3844—M

MÁLAGA

D. Ildefonso Guerrero Delgado, primer Teniente del regUr 
miento Infantería de Borbón, núm. 17, y  Juez instructor 
nombrada para la continuación del expediente que por falta 
de incorporación á banderas se le sigue al soldado, Francisca 
Fernández Martín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol* 
dado procedente de la zona de reclutamiento de esta capital 
Francisco Fernández Martín, hijo de Francisca y de María* 
natural de Málaga, de veintidós años de edací, de oficio jor 
malero, su estatura un metro 682 milímetros, sus señas: pel< 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barbs 
poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire mar
cial y producción buena* para que en el término de treinta 
días, á contar desde su publicación en la G a c e c a  de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz 
gado, sito en el cuartel de La Trinidad (Málaga), á fin de qm 
sean oíd.os sus descargos: bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo? siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. <?.),■ exhorto j
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«quiere á tocto las. Autoridades, sasl civiles como militares 
y  á los agentes de l a  policía judicial, para que practiquen 
activas diligenciasen busca del referido procesado» y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel di la Trinidad y i  mi disposi
ción; pues asid© tengo acordado-'en providencia de este día*

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad en el Jtokiin oficial de la provincia* insértese en el mis
mo ? G a c e t a  d e  M a d r i d . ' #

Malaga 18 de Agosto de 18»\=K1 primor Teniente,, Jue* 
Instructor, Ildefonso Guerrero.=Por su mandado, tlcabo  be- 
crefcario, Juan Quesada. 8831—*11

PAMPLONA
D. Daniel GomiIIm  Cuadrado, Comandante del regimien

to Infantería de American .niim. 14, y Juez instructor de este
expediente. % , „ • . ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Pena Gaspar, hijo de José y de Victoria» natural de 
Epata, avecindado en dicho punto» de veintitrés años de edad, 
saltero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos» nariz regular» barba regu
lar, boca1 ídem, señas particulares ninguna, estatura un me
tió 630 milímetros, y se ignora su paradero actual* para que 
cu el término de treinta días, contados desde la publicidad 
de esta requisitoria en la Gaceta, de Madrid y Bohiín oficial 
de esta provincia, se presente á este Juzgado de instrucción» 
sito en la calle de la Merced* cuartel que ocupa el regimiento 
Infantería de América» á fin de responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado seré declarado en rebeldía» 
par ¡índole el perjuicio ó que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

fencías para la busca y captura de dicho soldado, y en caso 
e ser habido lo remitan en clase de preso» y con las seguri

dades convenientes* á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona ¡I 9 de Agosto de 1899.=E1 Comandan
te, Juez 'Instructor, Daniel González. 3840—M

D. Vicente Romero Raza!, "Capitán de la cuarta compañía 
del primer ¡batallón del regimiento Infantería de Cantabria, 
número 39, Juez instructor de la causa seguida contra el 
soldado de la primera compañía del segundo batallón de este 
regimiento ¡Ramón Pons Rusell por el delito de segunda de
serción el día 1,° del mes actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la citada compañía, batallón y regimiento Ramón 
Pons Rusell» natural de Serete, provincia de Barcelona, hijo 
de Juan y de Antonia, de estado soltero, de veintitrés años 

- do edad, de oficio minero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas partidas» ojos negros, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente buena, aire 
bueno, producción regular, señas particulares ninguna, es
ta tu ra  im  metro 600 milímetros, para que en el preciso tér
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en  Ja Gaceta  be  Madrid , comparezca en la  Ciu- 
dadela de pam plona, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la  causa que de orden superior se 
le sigue por' el delito de segunda deserción; bajo apercibi
miento de qi ie si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiera lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á too tos las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía ji idicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca a ni referido soldado Ramón Pons Rusell, y en 
caso de ser hab ido lo pongan en clase de preso, poniéndolo á 
las órdenes de li i Autoridad militar y á mi disposición; pues 
así lo tengo acor d®M© en diligencia de este día.

Dada en Pamp t o a  á 11 de Agosto de 1899.=Vicente Ro
mero. 3841—M

Juzgados de prim era instancia
AOIZ

D. Francisco de la Tonre Labat, Juez de primera instancia
de esta villa de Aóiz y eu partido.

Hace saber que en \ ir tu d  de lo dispuesto en el Real decre
to' de 10 de Abril últimi i y Real orden de 10 de los corrientes,
y en providencia que he dictado en el día de hoy, he acorda
do' se proceda á anuncia en este periódico oficial las va
cantes de Jueces municíp que existen en la demarcación 
de este Juzgado de primer & ¡instancia, á fin de que los fun
cionarios excedentes de las «carreras judicial y fiscal de Ul
tram ar puedan, solicitarlas, ® les conviene, por medio de ins
tancia dirigida á este Juzga i®«dentro del plazo de diez días, 
contados desde el en que ten¿ Jugar la inserción del presen
te anuncio.

Das vacantes ¡i. que el prece 'dente anuncio se refieren, son: 
Petílla de Aragón y Urroz,

Aóíz 22 de Agosto de 1899.- =^ranciseo de la  Torre.=De 
¡Bit. orden, por1 M. Espronceda, L ioenciado Manuel Gómez de 
la Torre. ' J —6601

AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de' primera instancia é ins
trucción de esta ciudad y su partid»

Hago saber que encontrándose v. meante la plaza de Juez 
municipal de esta ciudad para el presente bienio de 1899 
á 1901» por haber sido renunciada por «i que la servía Don 
Mariano González Andía, se anuncia d to te  vacante por tér
mino de diez días, para que en otro igu *1» á  contar desde el 
siguiente á el en que aparezca inserto el presente en la G a c e 
t a  de Madrid y Boletín oficial de esta pro vincia, puedan so
licitar dicha plaza ante este Juzgado los rfjue se crean ¿eon 
derecho á la misma y se hallen en concito JOTOS, según lias 
disposiciones vigentes..

Dado en Ayamonte á 22 de Agosto de 1899.^Diego López 
Alemán.=El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez*

J»—6602
 CAZADLA DE LA SIERRA

D. Baldomero Rojas Salinero» Juez de primera instancia 
del partido de Cazalla de la Sierra.

 ̂En virtud de providencia dictada en este día en autos 
fnicio ordinario declarativo de mayor cuantía» á instancia de 
D. Juan de Iraola Rivero, sobre extinción, prescripción, re
dención y cancelación de gravámenes, se emplaza á los de
mandados que se expresarán á continuación, para que en el 
término de nueve días improrrogables, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta de M adrid, compa
rezcan m  los autos, personándose en forma, y contesten la

demanda «n. los "extremos respectivos á cada uno de ellos, 
que seguidamente se mencionarán; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Jtemmiaém  f  objeto de U imané® m  que lo son especialmente, j
D* José Rubio Reales, sus representantes» herederos ó ¡ 

causa habientes por otro concepto, son demandados sobre j 
cancelación de hipoteca impuesta por D. Juan Iraola y Rive- j 
r© sobre: la, suerte de olivar Cercos» 'Bejarano y Carrión, de 38 
áreas, a la seguridad de 800 escudos» como fianza de un in
terdicto incoado en este Juzgado contra D. José Rubio Reales 
en 8 de Febrero de 1868.

D. José María Gil y Cabrera, sus representantes» herede
ros y causa habientes y los censualistas que ostenten derecho 
á varios censos, importantes 8.628 reales 22 maravedís; sus 
representantes, sus herederos ó causa habientes por otro con
cepto de dicho gravamen» con el. cual fueron enajenadas va
rias fincas por el Marqués del, Pedroso á D. Nicolás de Iraola, 
y entre ellas la finca antedicha de Cercos, Bejarano y Ca
rrión» son demandados» sobre redención de los mismos 
censos*

Los patronos, mayordomos ó administradores y todas 
aquellas personas que" se crean cen algún derecho á la cape
llanía de María González» de Móstoles, lo son sobre prescrip
ción y cancelación de un censo de 3.673 reales á favor de la 
misma» impuesto, entre otras fincas, sobre un molino y oli
vares en la villa y término del Pedroso.

Los patronos»" mayordomos» administradores y personas 
que tengan derechos en la fundación hecha en la parroquial 
del Pedroso por Doña Isabel Montes de Oca, y los de la cape
llanía de Diego Pérez Cabeza, sobre redención de dos capitales 
de censo de 4.250 reales ambos: uno de 66 reales y otro de 37, 
impuestos sobre el Huerto de la Cruz, de cabida de 47 áreas 
55 centiáreas en término del Pedroso.

Los censuaiislas ó sus representantes, herederos ó causa 
habientes por cualquier otro concepto en varios censos im
portantes 8.628 reales 22 maravedís, con cuyo gravamen fue- 

j ron permutadas varias fincas por D José Moya y González á 
D. Juan Iraola, y entre ellas una suerte de tierra al sitio de 
Arroyo Hmdo» de 64 áreas y 39 centiáreas, son demandados 
sobre rectificación, extinción y cancelación de aquéllos en los 
asientos del Registro.

D. Luis Martínez Gallego y sus actuales representantes, 
herederos ó causa habientes por otro concepto, sobre cance
lación de anotación de embargo de la suerte de tierra al sitio 
de Carrión, término del Pedroso, de 42 áreas de superficie.

Los representantes, herederos ó causa habientes por otro 
concepto de D. Felipe Pacheco Amaya y los patronos, admi
nistradores, mayordomos ó persona que ostente derechos en 
la vinculación fundada por Pedro Yáñez Pacheco, sobre can
celación de la carga de 4 pesetas 87 y medio céntimos anua
les, que se dicen réditos del principal de una memoria im
puesta sobre bienes de la vinculación fundada por dicho 
Pedro Yáñez, á la que ha venido afecta la suerte al sitio de 
Tras-Casas, de una hectárea, 28 áreas, 78 centiáreas de cabi
da en término del Pedroso.

D. José Gil y Cabrera, sus herederos, representantes y 
causa habientes, y los patronos, mayordomos, administrado
res, representantes y personas que tengan derechos en la ca
pellanía fundada por D. Diego Pérez Cabezas, y los de la vin
culación fundada por el Bachiller Pedro Yáñez Pacheco res
pectivamente, sobre redención de un censo de 22.420 m ara
vedís y 1.602 maravedís de réditos, y extinción de una 
memoria de 440 escudos que aparece de la inscripción pri
mera de Ja suerte núm. 471, al sitio de Tras Casas, última
mente dicho, y consta de una hectárea, 27 áreas y 78 centi
áreas.

Los representantes, herederos ó causa habientes por otro 
concepto de Doña Isabel de Jesús, monja novicia del conven
to de Santa Clara de Cazalla, y los mayordomos, sus repre
sentantes ó causa habientes, de la Virgen de la Piedad, en su' 
capilla, dentro de dicho convento, sobre extinción áe una 
pensión de 100 ducados de rentas, distribuidos en esta forma: 
90 á la primera y 10 á los segundos, y que viene impuesto 
sobre la suerte de olivar llamada Tras-Casas, de una aranza- 
da y 40 pies, ó sean 87 áreas.

D. Luis Gil Taboada, sus representantes, herederos ó cau- 
sahabientes y los patronos, mayordomos, administradores y 
personas que tengan derecho en la capellanía fundada por 
Elvira Rodríguez, sobre extinción de una Memoria de misas 
subrogada por D. Luis Gil Taboada, sobre el olivar, al sitio 
del arroyo Hondo y Tras-Casas, con 92 pies, 52 áreas y 20 
centiáreas, y rectificación de errores cometidos en el Regis
tro de la propiedad con relación á la misma.

Manuel José Arroyo y sus representantes, herederos ó 
causa habientes por otro concepto, sobre cancelación de un 
embargo por 3.160 reales, intereses al 10 por 100 y costas, 
causado en olivar al sitio de Arroyo Hondo, con 126 olivos, 
93 áreas y 50 centiáreas.

Las suertes referidas constituyen todas parte de una huer
ta  llamada de Las Palmas, situada al Noroeste del Pedroso, 
entre las calles Nueva y Tras Casas, de cabida ocho hectá
reas, 82 áreas y 46 centiáreas: que linda por Norte y Oeste 
con la calle Nueva y camino del Cañuelo; por Levante con el 
Arroyo Hondo, que lo separa de la viña del mismo D. Juan 
de Rivera Iraola, y por Sur con camino á Constantina y ca
lle Tras Casas» lo que se hace constar á los efectos respec
tivos.

Los herederos, representantes ó causa habientes por otro 
concepto de Doña Isabel de Jesús, monja novicia del conven 
to de Santa Clara de Cazalla, y las personas que tengan ó 
representen derechos de la Mayordomía de la Virgen de la 
Piedad, en su capilla de dicho convento, sobre extinción por 
prescripción de una hipoteca constituida en 1698 por D. Pe
dro de Vargas, en seguridad de satisfacer la obligación de 
LOO ducados á dicha profesa y capilla, sobre el olivar nom 
brado El Fontanal, de cinco hectáreas, 63 áreas y 50 cen- 
tíáseas en término del Pedroso.

Los censualistas, sus herederos, representantes ó causa 
habiente* en varios censos importantes la cantidad de 8 628 
reales ,22 maravedís, impuestos sobre varias fincas que fueron 
vendida por el Marqués del Pedroso á D. Nicolás de Iraola, 
entre 1 m  cuales figuraba el olivar llamado Castillejo, de una 
hectárea, al mismo sitio y término; D. José Gil Cabrera, sus 
representantes, herederos ó causa habientes, y los patronos, 
mayordomos» administradores y personas que tengan algún 
derecho m  Ib capellanía fundada por la iglesia parroquial del 
Pedroso por Diego Pérez Cabezas, sobre redención de un ca
pital de censo de 2.269 reales» y 66 reales de réditos en cada 
año» que no aparece inscrito, especialmente sobre el olivar de 
dos aranzadas ó 95 áreas» 16 centiáreas» que se llama tam 
bién Castillejo.

Los que tengan algún, derecho á las cargas, importantes 
33.206, sin expresión de sí este guarismo corresponde á rea
les» y sin determinar la naturaleza de la carga, pero la cual 
se menciona en tos asientos de los folios 151 y 157 del libro 
primero de tr^ to  ©iones de dominio de xújrtim  del Pedroso,

que corresponde al olivar de dos aranzadas últimirmenr in
dicado, sobre rectificación de ese error y extinción do aqué
lla en los asientos respectivos, 

i Los patronos, administradores, mayordomos y personas 
! que tengan algún derecho en la capellanía fundae yo López 
¡ y Campos sobre prescripción y cancelación de un censo de 
¡ 22*567 reales 23 maravedis, impuesto al rédito del 3 pm-100, 
j sobre una suerte de tierra al sitio de Cuco Alto, con 75 pies 

de olivo en 60 áreas.
Todas las cuatro últimas suertes referidas co n stituyen  

parte de una hacienda de olivar llamada del Rosario, en tér
mino de la villa del Pedroso, con 30 l/ 2 aranzado? er 8 hec
táreas, 62 áreas y 37 centiáreas, todo próximamente situ ad o  
en los pagos del Cuco y del Rosario, que linda por Norte con 
viña del propio D. Juan de Iraola; por Levante con vereda 
que va á las minas; por Sur con olivares de los tormdi-r?.? de 
Pérez Morejón y de D. Rafael Gallego, y por Poionn- ~on 
otro de los herederos de D. Juan Rindrejo, lo can.i se hace 
constar á los efectos oportunos.

Dada en Cazalla de la Sierra á 26 de Julio de 1899.=Bal- 
domero Rojas.=Enrique Ruiz, habilitado. 329—P

ÉCIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M ad rid , se cita, llama y emplaza á Manuel Rivera López, na
tural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, hijo de Juan 
y María, de cuarenta y cuatro años y de ignorado paradero, 
para que en dicho término de diez días comparezca •> te 
Juzgado, sito en la calle de Cánovas del Castillo, i 9» 
con el fin de que extinga la condena que le ha iiii i e la 
Audiencia provincial de Sevilla en causa por juegos prombi- 
dos; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares de la Nación, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Rivera, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido; 
pues en así hacerlo coadyuvarán á la recta administración de 
justicia.

Dada en Ecija á 8 de Agosto de 1899.=Manuel Gómez 
Quintana.=E1 Escribano, Juan Priego. J —6338

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M ad rid , se cita, llama y emplaza al soldado de Infantería 
Baltasar Carrión Ríos, cuyas señas y demás circunstancias 
se ignoran, para que en dicho término comparezca ante este 
Juzgado con objeto de recibirle inquisitiva en sumario que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, practiquen diligencias en 
busca del Baltasar, y caso de que sea encontrado lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Ecija á 8 de Agosto de 1899.=ManiiA( —r*mez 
Quintana.=E1 Escribano, Juan Priego. ■

GERONA

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente, que se expide en virtud de lo por mí acor
dado en auto con esta fecha dictado en la causa núm. 108 y 
rollo 284 de 1893, que por el delito de estafa me hallo instru
yendo contra Ramón Pahissa Oasadevall, natural de Besalú 
y viajante que fué de la casa fábrica de chocolate Torren!; é 
Hijos de Bañólas, ignorándose su actual paradero y demás 
circunstancias, se cita y llama á dicho Pahissa para que den
tro del término de diez días, contados desde ei siguiente al 
de la publicación de la presente en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca á este Juzgado para serle notificado el auto de 
procesamiento; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del referido Pahissa, y caso de ser habido lo conduzcan 
á las cárceles de este partido á mi dispos1’ción.

Dada en Gerona á 8 de Agosto de 1899.=Vi.eente María 
Castellví.=Por mandado de S. S.» Juan MartorélL

J —6305

GUADIX

D. José María Gasas y Ruiz, regente Juez de p rim era  ins
tancia de la misma y su partido,

Por el presente hago saber que en el expediente que por 
ante el actuario que refrenda se tram ita sobre declaración de 
ausencia de D. Miguel Manzano Mendoza, marido de Doña 
María de la Concepción Guzmán Torres, de esta vecindad, 
con fecha 7 de Junio último se dictó auto, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Debía declarar y declaraba ausente á D. Miguel Manzano 
Mendoza, y publíquese esta declaración en los sitios de cos
tumbre de esta localidad, Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta  de Madrid  por dos edictos, con el intervalo y término 
de dos meses cada uno, llamándose á dicho ausente, y luego 
que transcurran seis meses después de dicha publicación, se 
acordará lo que corresponda.»

Así resulta del expediente de referencia, de lo que el Es
cribano da fe.

Dado en Guadix á 22 de Agosto de 1899.=José María Ca
sas y R uiz.=E l actuario, Carlos Gámez. 346—P

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente hago saber que encontrándose v acan te  el 
cargo de Juez municipal de la villa de Gibraleón, por haber
se dejado sin efecto el nombramiento hecho á favor de D. Ra
fael Pizarro, se anuncia por medio de este edicto, p a ra  que 
en el término de diez días, á contar desde la pub licación  del 

j mismo en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta  pro- 
j vincia, los excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ul- 
| tram ar que se crean con derecho á dicho cargo lo soliciten 
| dentro del indicado plazo.
’l Dado en Huelva á 18 de Agosto de 1899.=Frandsco Gue- 

jrer q> j —6609
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ILLESOAS

T ) Gotirredona y Palau, Juez municipal de esta
o «le instrucción del partido por hallarse el pro- 

piet lso d  ̂ licencia.
i o  de edicto llamo al autor ó autores del incen

dio a u  noche del día 31 de Julio último en una
sje, -,go de la propiedad de D. Pío Avila González, de
-q-o sA l0 denominado Alamillo, en término de Cho-
zas bj ^  a que en el término de ocho días compa-
par  ̂ t ’f 3 Juzgado á presta r declaración por lo con-
gur" tmaño que instruyo con tal motivo; bajo aper-
c ik . y rarles el perjuicio consiguiente en derecho
■si i ^en.

1 dcbcas á 9 de Agosto de 1899,— Arturo Gotarre-
don, - mandado, Eugenio Parer. J—6306

Z DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D Urz de Luna, Juez .dé instrucción interino del

dist v o Miguel de esta ciudad.
1 del presente se hace saber que en este Juzgado

se i imario en virtud de haber sido hallado la ma
ña* e Julio último, flotando sobre la superficie del
ag uj Majaaceite y en la desembocadura de la gar-
gai próximo á la ermita del Mimbral, de este
tér adáver de un hombre como de unos cincuenta
am ~ nena estatura, cabello y barba rubios, poblada 
ést rccer quebrado de la ingle, suponiéndose se aho
ga f t)0 de bañarse, pues estaba demudo y en la ori
lla T’aba una camisa y calzoncillos blancos, un cha-
lec n  ̂ \iojo, dos pares de pantalones de tela, cha-
qu "p  de lanilla, zapatos viejos con broches y cal
cen merm ada y sombrero viejo, y un saco conte
nió - udas de ropa blanca, una bolsita con peine y 
tij* lo de cabeza, cuchara, pipa y navaja pequeña;
en ' * llama á las personas que puedan deponer so-
brt s * H csmión del expresado individuo, así como á sus 
pai " o p1 fin de que comparezcan ante este Juzgado á
pre v ido cente declaración.

f-roz de la Frontera á 7 de Agosto de 1899.=
Jus 1 *' Luna.=Licenciado Francisco Pomares.

J—6340

JEREZ DE LOS CABALLEROS

L\ .luüán de las Heras y Relaño, Juez de instrucción de 
esta c » n» y su partido.

Po tí t* esente se cita, llama y emplaza al gitano Anto
nio Sí asar, de cincuenta y cinco años de edad, hijo de
José y A de estado casado, natural de Badajoz, vecino
de '' » • .^:,uca de los Barros* sin instrueción, de profesión 
esqn estatura al-tá; pelo negro, ojos pardos, nariz re-
gu y ..»'/« o, poblada, color moreno, sin señas particulares, 
par i que t¡n ei término de treinta días comparezca ante este 
Juzu .uo ; practicar cierta diligencia; apercibido que si no 
lo iia.ee sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la ver ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y prisión del referido individuo, remitiéndo
lo, caro do ser habido, á la cárcel de este partido, con las se
guridades convenientes.

Todo ¡nú lo tengo acordado en cumplimiento á orden de 
la; Audiencia. provincial de Badajoz, relativa á causa por 
hurlo contra dicho sujeto, el cual no ha sido hallado en su 
demlcilio? ignorándose su pafrádero- actual.

A en virtud de la que prescribe el art- 835 de la ley de 
E n friam ien to  criminal en su núm. 1 .°, se publica la pre
senta.

-m Jerez de los Cabalieros á 4 de Agosto de 1899.= 
Julián roí las H ?ras. = El acidario, Guillermo López.

J—6307
LINARES

D . Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca- 
tólr"*

í m se$ cita, llama y emplaza á José Navio, de
vei * J  ̂  ̂ ios de edad, soltero, natural de Olula del Río, 
par* f r* i al de Purchena, provincia de Almería, para 
qu« » * jcl término de diez días se presente en la cárcel 
de i . .  ciucr d, para la práctica de cierta diligencia, acorda
da t*i b, causa que contra el mismo se instruye en este Juz
gad ' i 5 iones: apercibido*que de no verificarlo será de
cía o A  ie y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

1 o tiempo se encarga á las Autoridades y depen-
diei ' 1 nolicía judicial procedan á la busca y captura
de i ’ ocesado y su conducción á la dicha cárcel de
estn . < q , mi disposición.

1 , ..mares á 9 dé Agosto de 1899. =Carlos de Val-
cárc ~' mondado de S. S., por mi compañero Sr. Tur,
Ude  ̂ * > ido.

Señas del procesado.

De estatura baja, moreno, barba poca, y viste como los 
mineros de este país*- J—6341

LO JA
D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria en causa criminal de oficio 

sobr > bu -do de caballerías,, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso r UUí'Q. D. G.), (ruego, pido y encargo á todas las Au
toridades. fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la 
policía ni clicial ordenen y procedan á la busca y rescate de 
un mu Jo castaño oscuro,, con,, algunos pelos blancos en todo 
OÍ cuerpo, alzada menos de la marca, de edad cerrado y sin 
hierro/ ) una yegua castaña clara, alzada menos de la marca* 
de ed^d rerrada, con un lucero pequeño en la frente y con 
Hierro en la cadera, derecha, de la propiedad de Francisco Pa 
lpmic^ Nuno y de Valentín Gámiz Aguilera respectivamente, 
las , nales fueron hurtadas en la noche del'7 al 8 de Julio ú l
timo o? terrenos del cortijo de la Alcaidía de este térmi
no, y ■••■isc de ser habidas, se pongan á disposición de este 
Juz¿ io  con íá persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren -  co acreditan su legítima adquisición.

D* ia en Lo ja á 3 de Agosto de 1899.=Antonio Martines 
Torres .=P or mandado de S. B;, Ildefonso Ortega.

J -6 3 0 *
MADRID—BUENAVISTA

En este Juzgado y Escribanía del que refrenda pe’nden au
tos -civiles sobre suspensión de pagos de la Compañía General 
Española de Tranvías, promovidos por la mismJ% en los qne 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Valle.—Dada cuenta, y prove
yendo al anterior escrito del Procurador Nieto, fecha 1 .° del 
actual; teniendo en consideración que las escrituras que se 
acompañan de 28 de Mayo de 1890, 10 de Agosto de 1892 y 5 
de Jfebrero de 1898, otorgadas por el Consejo de dicha Com
pañía General Española de Tranvías ante el Notario D. Zaca
rías Alonso Caballero, se ha cumplimentado el acuerdo de 
que se elevase á escritura pública el convenio de acreedores 
de aquélla, aprobado por sentencia dictada por este Juzgado 
en 30 de Octubre de 1877, cuyas escrituras han sido inscritas 
en el Registro de la propiedad del Occidente, en cuanto á la 
hipoteca que las mismas contienen, ó sean las antiguas obli
gaciones de la Compañía por las nuevas que han sido emiti
das, cuyo canje de las antiguas ha sido también publicado 
por edictos en los periódicos oficiales, así como el pago del 
cupón, de conformidad con lo que se solicita, se decreta la 
cancelación de las hipotecas constituidas por las antiguas 
obligaciones y pagarés de San Sebastián, así como cuales
quiera otras que existiesen en contra de la Compañía Gene
ral Española de Tranvías, y que hayan de canjearse á virtud 
de lo convenido por los acreedores de la misma; y para que 
tenga lugar dicha cancelación, expídase mandamiento por 
duplicado á dicho Sr. Registrador de la propiedad del Occi
dente, con inserción de las escrituras que se acompañan, 
donde constan los antecedentes necesarios, el anterior escrito 
y esta providencia, y publíquese ésta en la G a c e t a  de Ma 
d r id , Diario y Boletín oficial de la provincia, para qne lo en 
ella acordado llegue á conocimiento de los acreedores, fiján
dose otro edicto en el sitio público de costumbre.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=V alle.=A nte mí, por 
mi compañero Dalmau, Licenciado Felipe de Sande.»

En su consecuencia, y cumpliendo con lo mandado, se pu
blica este edicto en uno de los periódicos oficiales para que 
la providencia en él inserta llegue á conocimiento de los 
acreedores de la Compañía General Española de Tranvías.

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 1899.=Manuel del Va- 
lle .=E l actuario, por mi compañero Dalmau, Licenciado Fe
lipe de Sande. X —319

En virtud de providencia dictada en 21 del corriente por 
el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, en los autos eje
cutivos que sigue el Procurador D. Fernando Ramón Luís, 
en nombre y representación de D. Laureano de la Gándara y 
Arenas, contra Doña Laura Ania y García, sobre pago de 
pesetas, que hoy se encuentra en la vía de apremio, se ha 
acordado, á instancia del ejecutante, sacar á subasta pública 
por segunda vez y término de veinte días, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio que se dirá, una finca que 
al ser embargada se describió en la forma siguiente:

Finca.

Una casa, núm. 7 de la plaza del Alamillo, de esta Corte, 
que también lleva el 5 moderno de la manzana 133, que linda 
á la derecha de su entrada principal con la del núm. 4, pro
piedad de D. Manuel García; por la izquierda con la núm. 6, 
de D. Francisco James Evia; por el frente con la plazuela del 
Alamillo, y por la espalda con la cuesta de los Caños Viejos; 
el solar sobre que se halla edificada tiene la figura de un po
lígono irregular de diez lados, que comprende una área de 
trescientos veintiséis metros setecientos cuarenta y ocho cen
tímetros, equivalentes á cuatro mil doscientos ocho pies se
senta y tres décimas, constando de planta baja, destinada á 
cuadra, en parte de superficie por la cuesta dé los Caños Vie
jos, que viene á ser como sótano, respecto de la plazuela del 
Alamillo; piso bajo entrando por dicha plazuela, distribuido 
en zaguán, caja de escalera, patio con pozo de aguas claras 
y un retrete; dos cuartos de habitación con frente á la pla
zuela, dos interiores y otros tres exteriores á la cuesta de los 
Canos Viejos; planta principal y segunda, con la misma dis
tribución que la baja, y siete buhardillas habitables y dos 
trasteras; y por los peritos que han tasado esta finca se des
cribe del modo siguiente:

Finca.

La misma superficie y linderos que quedan anteriormente 
consignados, y hacen constar que la casa se compone de un 
sótano, que viene á ser planta baja por la cuesta de. los Ca
ños Viejos; de piso bajo, que tiene su entrada por la plaza 
del Alamillo, distribuido en portal, caja de escalera, patio 
con pozo de aguas claras y un retrete, dos cuartos de habita
ción con frente á la plazuela, dos interiores, y otros tres ex
teriores á la cuesta de los Caños Viejos; planta principal y 
segunda con la misma distribución que la baja, y siete buhar
dillas habitables y dos trasteras. Su construcción consis
te en la correspondiente cimentación, fábrica de ladrillo en 
fachadas que están revocadas, y en alguna traviesa de planta 
baja entramadas de maderas; en las demás traviesas, piso y 
armaduras de madera, estando la mayor parte de los pisos 
solados de baldosín, excepto una pequeña parte, que lo está 
de baldosa.

♦
Precio.

Esta finca ha sido tasada, con inclusión del solar, en la 
cantidad de sesenta y dos mil pesetas, á rebajar toda clase 
de cargas si las tuviere, y en este precio se saca á subasta* 
que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado de 
Buenavista, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
principal, el día 30 de Septiembre próximo, á la una de la 
tarde.

a d v e r t e n c i a s

Se advierte á los licitadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación referida, 
pudiéndose hacer á calidad de ceder á un tercero; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en la Caja de Depósi
tos una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efecti
va del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, siendo devueltos 
dichos depósitos acto continuo del remate, excepto el que 
corresponda al mejor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta, y que los títulos de propiedad déla, 
finca referida han sido supli dos por certificaciones del Regis
trador de la propiedad correspondiente, que estarán de ma
nifiesto en la Escribanía hasta el día de la subasta, para que 
puedan examinarlas lor que quieran tomar parte en la mis
ma; y se previene, pt>;r último, que los licitadores deberán 
conformarse, y no tendrán derecho á exigir ninguna otr&.

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 1899.=  Manuel del 
Valle. =E1 Escribano, por mi compañero Sr. Sande, Antonio 
Martín Insau.sti. X —323

En virtud de providencia do! Sr. Juez de primera instan* 
cía é instrucción del distrito efe Buenavista de asta Corte, 
dictada en 2 del actual en el sumario que se instruye por 
muerte natural de Manuel Mesa, se cita al pariente más cer
cano de éste, para que comparezca en su saia audiencia, sita 
en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de hacerle el ofrecimiento de causa que dispone el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de ser declarado íneurso en la multa de 5 á 50 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 5 de Agosto de 1899. = V .°  B.°=E1 Juez instructor, 
Manuel del Valle.=  El Escribano, por mi compañero señor 
Aguilar, Licenciado Felipe de Sande. J—6309

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dic* 
tada en el de hoy, en el sumario que se instruye por estafa, 
se cita á Alfonso Acosta Arquiza, que dijo habitar en el pa
seo de las Delicias, núm. 10 provisional, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales, con objeto de que preste decla
ración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia

Madrid 7 de Agosto de 1899. = V .°  B.°=E1 Juez de instruc
ción, Manuel del Valle.=E1 Escribano, por mi compañero se
ñor Aguilar, Licenciado Felipe de Sande. J—6310

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
suicidio de un hombre desconocido hallado detrás de la Pla
za de Toros la noche del día 1.° del actual, como de unos 
treinta años de edad, pelo negro y color demacrado, y vestía 
cazadora negra, zapatos de lona verdosos y calcetines ne
gros, camisa de percal á listas encarnadas, se cita á sus pa
rientes ó personas que le conocieran para que comparezcan en 
su sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de que puedan declarar 
acerca de la identidad de mencionado sujeto; b >jo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 8 de Agosto de 1899. = V .° B.°=E1 Juez de instruc
ción, Manuel del Valle.=E1 Escribano, por mi compañero 
Sr. Aguilar, Licenciado Felipe de Sande. J—6311

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Vidal y Gómez, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado pende el incidente pro

movido por el Procurador D. José Arana y González, en 
nombre de Doña Alejandra Díaz Delgado, sobre que se la de
clare pobre para litigar con D. Salvador López Quijano, en 
cuyo incidente, por providencia de 26 de Julio último, se ad
mitió la demanda formulada en el mismo, mandándose se 
confiera de ella traslado al demandado para que dentro del 
preciso término de nueve días compareciera á contestarla.

Y mediante á ignorarse cuál sea el actual domicilio y pa
radero de dicho demandado Sr. López Cuijarro, se le hace el 
emplazamiento que la ley previene por medio del presente; 
apercibiéndole que de no comparecer á los fines indicados 
dentro del expresado término de nueve días, se sustanciará la 
repetida demanda solo con audiencia del Sr. Abogado del 
Estado, en representación de la Hacienda pública.

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 1899.=Joaquín Vidal y 
Gómez.=E1 Escribano, Andrés Ortiz. 330—P

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de» 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ceferino Zafrilla, 
de unos veintiocho á treinta años, que ha trabajado como ca
jista en el periódico La España Moderna, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de not fica le 
auto de procesamiento y recibirle indagatoria; apercib do 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le \ arara el- 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á. todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se* 
ignoran, y en el caso de ser habido 1© pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte en concepto de detenido.

Madrid S de Agosto de 1899.=Vicente Rodríguez V al- 
dés.=El Escribano, por mi compañero Corona Pedro Mar
tínez Grande. J—6313

MONTEFRÍO

D. Fbderico de Lafuente y Trwjillo, Juez de.instruccióni^de 
este partido.

Por la presente requisitoria se llama al autor ó autores 
del hurto de un burro de dos años y medio, pelo cano* rema
tando en colorado, de seis cuartas de alzada, que fué hurta
do la madrugada del 4 del actual á Juan Guerrero^ García, 
cecino de Illora, en su anejo de Tocón, cuyas señas y demás, 
cireunstancia-s no constan, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente, al 
en que se publigue esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provineia ie  Granada > se presente 
en este Juzgado, en la plaza de la Constitución, núm. 19, con 
objeto de responder á los cargos que les resulten en causa 
que instruyo por el hecho de referencia; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará ©1 per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo rue^o y encargo, en nombre de S / M. el 
Rey (Q. D, G.), á todas tas Autoridades y agentes (|ala poli
cía judicial, ordenen, y practiquen diligencias par# la busca
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■ y rescate de la caballería Trenada y  captura de los autores f 
de la sustracción; pues así lo he acordado en causa que ins- I 
truyo contra los resulten 'autores del delito mencio- |  
nado. |

Dada en  Montefrío á 7 de Agosto de I899 .= E l Escribano 1 
actuario , M artín Santaella* J  6314 I

MULA

D . José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu - . 
dad de Muía y su partido .

Por el presente se cita, llam a y emplaza á un t J Francis
co, entendido1 por Paco* y otros tres su jotos, de ofiCtti pasto- ; 
res, cuyos nombres, apellidos y actual paradero se ignoran , 
que vsn*la tarde del 24 de Junio últim o conducían los toros ¡ 
que iban destinados á la lidia en la ciudad de Murcia, y á 
c u ja s  reses pretendieron dar agua en la balsa llam ada de 
Mearía Antonia, pago del Tapiado, del térm ino de Molina, de 
rjsta provincia, para que dentro de diez días comparezcan en 
tiste Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue so
bre le dones al vecino de dicha villa Alfonso Fernández Co- 

- nesa; con apercibimiento que de no comparecer les parará  el 
perjuicio á que haya lu g ar.

Dado en Muía a 8 de Agosto de 1899.=José L. Mosquera. 
E l actuario , por habilitación del Sr. Ibáñez, Francisco Sán-

■ ehei. ^—̂ 315
PIEDRABUENA

D, Jorge de Mateo y Rodríguez, Juez interino de prim era 
instancia de esta villa y su partido, por d isfru tar de licencia 
el propiciar

Por el pre"ents tercer edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Lu “ Gó lez Rentero del cargo de Registrador de la  
propiedad de e te partido, con motivo de su fallecimiento 
ocurrido el 6 de Abril de 1891, se cita á las personas que ten
gan que deducir alguna reclamación, para que dentro de 
tre _ ~ de los cuales ha transcurrido un año, ó sean los 
do editt publicados, lo verifiquen ante este Juzgado ó el 
de \ lc  n ces, en virtud de haber servido ambos dicho señor 
Rcg st ad r; advirtiéndose que transcurrido este término sin 
hacer reclamación alguna se procederá á la devolución ó can
celación de la fianza constituida para responder de aquel 
cargo.

D a d o  en Piedrabuena á  9 de Agosto de 1899.—Jorge de 
Mateo.=Por su mandado, Asunción Velasco.

J—6316
PONTEVEDRA

D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de este 
partido.

Cita, llama y emplaza á Dionisio Viñas, sin segundo, 
como comprendido en el núm. l.°  del art 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, jornalero, de treinta y dos años de 
edad, casado, natural de Santa María de Cara de Naya, ve
cino y domiciliado en Pontevedra, hoy en ignorado parade
ro, procesado por el delito de lesiones, á Lucas Pórtela Garri
do, para que dentro del término de quince días compareza 
ante este Juzgado, situado en la calle de Michelena, núme
ro 22, á rendir declaración en dicha indagatoria; pues de lo 
contrario le parará perjuicio.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del Viñas, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Pontevedra á 4 de Agosto de 1899.=Alfredo Sou- 
to .=D e orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

Señas del procesado.
De treinta y dos años de edad, casado, jornalero, natural 

de Santa María de Cara de Naya, vecino de esta ciudad, do
miciliado en esta ciudad, estatura alta, gasta bigote, color 
blanco, pelo y cejas negras, traje negro, señas particulares 
ninguna. J—63L7

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
rescate de las caballerías, cuyas señas después se expresa
rán, propias de D. Antonio Semano y Serrano, las que des
aparecieron de los terrenos del cortijo de Paterna, término 
de esta villa, la noche del 5 al 6 del actual, y caso de ser h a 
bidas sean puestas á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legíti
ma adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que me hallo instruyendo con tal motivo.

Dada en Posadas á 8 de Agosto de 1899.=Fabián R u iz .=  
El Secretario, Félix Nogués.

Señas de los muletas*
Uno negro, tordo, de quince meses de edad, menos de la 

marea, con una cencerra m ediana colgada en el pescuezo por 
medio de una. correa.'

Otro negro de la misma edad, más bajo que el anterior, 
como unos tres dedos; y

Otro tordo claro, también de la misma edad, como unos 
.cuatro dedos más. bajo que el primero, y todos tres herrados. ;

J—6342
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia
4 0  este partido.

Hago saber que el Licenciado B. Gil Carrillo, Presbítero, 
'íun dó un patronato de legos ó mayorazgo, sobre una casa y  ¡ 
huerto accesorio, que llaman de San Juan, y bodegas á la 
¿salle Tenería, en la ciudad de Sanluca de Barrameda, con 
íribmt ô  anual de ciento diez ducados de renta y  carga de 
veinte, luco misas rezadas, según testamento ante el Escriba- ¡ 
¿o de dJcha ciudad D. Adrián Fernandez de Espinosa, fe
cha 29 d*e Mayo de 1674, llamando por su orden varios po
seedores a l mismo, y entre ellos á D. Diego G rrillo, de quien i 
trajo causa directa D. Nicolás Fernández de la Puente, últi
mo poseedor del referido patronato, que falleció en la ciudad 
de Moguer, s i>  sucesión, el 28 de Septiembre de 1894.

Y habiendo comparecido en este Juzgado Doña María Lui
sa Flores y Fernandez de la Puente, promoviendo el oportuno 
juicio universal p^ra la adjudicación del censo reservativo á 
que ha quedado reducida la referida fundación, alegando ser 
sobrina carnal del últim o poseedor y parienta más cercana 
áel fundador, se llama por segunda vez á los que se crean 
non derecho á dichos bien'es, p\ara que comparezcan en este 
.Juzgado á deducirlo en el íórainP de dos meses, á contar i 
{jejde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id . f 

pjierlo de Santa María 21 de Agostó de 1899.=Cipriano  ̂
C irer.^SI actuario, José de Oajsf.ro. X--320

 RAMALES ]

IX Ramón Vilariio y  Magdalena, Juez de instrucción de j 
esta villa y su partido.

P or e l p re se n te  se cita y llama á José Antonio Gargollo 
Ruk> natural de Villaverde de Trucios; Botero Marquina, 
natural de Marquina, Vizcaya; Pantaleón Mar dones, natural 
dfe Rollosa, Burgos, y Pedro Galdós, natural de Escoriaza, 
Guipúzcoa, los cuatro aserradores de oficio, que en el mes de 
Abril del año último estuvieron* trabajando en el monte de 
Rasines, titulado Rugrande, por orden y  por cuenta de Ma-. 
nuel Prieto, y en la actualidad se ignoran sus paraderos, 
para que en el término de ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración en sumario que se instruye por corta y  sustracción de 
¡robles de referido monte; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer incurrirán en la multa de o á 50 pesetas.

Dado en Ramales á 7 de Agosto de 1899,=Ramón Vilari- 
ñ o.=D e orden de S. S., Sergio Coca. J—6318

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Manuel Mediavilla Alvarado, de cincuenta años de 
edad, hijo de Francisco y de Valentina, natural de Biorno- 
les, partido de Torrelavega, provincia de Santander, vecino 
de esta ciudad y con instrucción, dependiente de comercio, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente á la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  M adrid  y Boletines 
oficiales de la provincia de Cádiz y Santander, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otro se sigue por el delito de 
robo; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y encargo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan 
á la busca y captura del expresado Manuel Mediavilla Alva
rado, el cual, en el caso de ser habido, sea conducido á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Sanlúcar de Barrameda 2 de Agosto de 1899.=Federico  
Escobar A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J—6319

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de metálico contra Fructuoso 
Machado Martínez, de diez y nueve años, soltero, quincalle
ro, hijo de Inocencio é Ignacia, natural de Valladolid, veci
no de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r íd , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado ó á la cárcel de este partido á 
disposición de la Sección primera de la Audiencia provincial 
de eBta ciudad, por estar así acordado en ejecución de la sen
tencia dictada por aquella Superioridad.

Dada en Santander á 7 de Agosto de 1899.=Eladio Gómez 
Calderón.=E1 Escribano, J. Gonzalo Pelayo. J—6313

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en sumario criminal sobre atentado á 
un agente de la Autoridad, tiene acordado que se cite, como 
lo hago por término de diez días y por medio de la presente, 
á Emeterio Vergara, vecino de esta ciudad, confitero, para 
que en concepto de testigo comparezca á declarar en dicho 
sumario dentro de dicho término, contado desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido, en el caso de no compare
cer, de pararle el perjuicio consiguiente.

Y para que la citación surta los efectos legales, la hago 
por medio de la presente, que firmo en Santander á 9 de 
Agosto de 1899.=E1 Secretario, por mi compañero Escobio, 
Juan Castrillo. J—-6344

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio José 
Montero Toro, cuyas demás circunstancias y paradero se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de 
la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligen
cia judicial; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habido se proceda á su captura, dejándolo en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Agosto de 1899.=José Crespo.=El 
Secretario, Licenciado Carlos García. J—6320

TAMARITE

Por la presente, y  m  virtud de providencia dictada por 
S. S. en el día de hoy, cita, llama y emplaza á Juan Jim é
nez Jiménez, gitano, vecino de Barcelona, para que dentro 
del término de nueve di,as comparezca ante este Juzgado á 
declarar en cansa que se insviruye contra María Justamante 
Jiménez y otros sobre estafa; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Se encarga al propio tiempo a los agentes de la policía ju
dicial que si saben el paradero desdicho Jiménez, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Y para que lo acordado tenga efecto, expido la presente 
cedo la en Tama rite á 5 de Agosto de-18£P.=V.° B .°=José M. 
Rarcones.=El Escribano, Luís Queralto. J—6321

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de Torrelavega y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á un carretero campu- 
rriano, que en la tarde del 11 de Julio último estuvo en el 
pueblo de Mediahoz, término municipal de Cieza, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario que instruyo sobre lesio
nes que fueron causadas á la vecina de Mediahoz Cayetana 
Ortiz en dicha tarde del 11 de Julio último; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Dado en Torrelavega á 8 de Agosto de 1899.=Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado, Licenciado Ricardo Gómez.

J—6322

TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
García Soria, alias Chufa, de unos veintidós años, de esta ve
cindad, para que dentro de nueve días, desde la publicación de 
la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado, á fin de recibir
le declaración indagatoria en la causa que se le instruye por 
tres hurtos de melones.

Y á su vez ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y del orden judicial procedan á la busca y 
captura y conducción en su caso á las referidas cárceles.

Dada en Torrente á 3 de Agosto de 1899.=Enrique Lassa
la. = José Cubells Blesa. J -  6323

VALDEPEÑAS

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que el 
día 5 de Julio de 1884 falleció el Sr. Registrador de la propie
dad de este partido, D. José Ramón Jiménez y Jiménez, desde 
cuya fecha principiaron á correr y contarse los tres años pre
fijados por la ley Hipotecaria para la devolución de la fianza 
prestada por dicho Registrador para el desempeño del cargo.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan que hacer alguna reclamación 
contra el mismo Registrador, y la deduzcan dentro del tér
mino legal ante los Juzgados de primera instancia de Muros, 
Verín, Guia, Castura, Navahermosa, Villanueva de la Serena 
y el de esta ciudad, Registros en que repetido señor ha servi
do, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 7 de Agosto de 1899.=Juan Saval. 
El Secretario, Carlos Rodríguez. J—-6292

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Caisar Anadón, de unos veintitrés años de edad, 
soltero, color moreno, de estatura más bien baja que alta, 
suele estar por las mañanas en el mercadito de las flores, y 
de noche en el café que existe frente al Teatro principal, am
bos puntos en esta capital, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado ó cárceles de San Gregorio, para reci
birle declaración como tal procesado y demás diligencias re
ferentes al caso; pues de no comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
dejen en las cárceles dichas á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en causa que contra el mismo instruyo sobre 
estafa.

Dada en Valencia á 8 de Agosto de 1899.=Evaristo Casa
do. =P or mandado de S. S., José Ros. J—6325

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados V i
cente Martí Alba, de veintitrés años, soltero, carpintero, na
tural de Játiva, hijo de Vicente y Joaquina, y á Julio Con
cepción Aznar, de veinticinco años, soltero, feriante, natural 
de esta capital, hijo de Vicente y de Vicenta, vecinos ambos 
que fueron de esta ciudad, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante la Audiencia provincial de esta 
capital á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa que contra los mismos se sigue sobre lesiones; bajo aper
cibimiento si no lo verifican de ser declarados rebeldes y pa
rarles el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial la busca y captura de los expresados proce
sados, poniéndoles en su caso presos á disposición de dicha 
Audiencia.

Valencia 9 de Agosto de 1899.=Evaristo Casado.=Por 
mandado de S. S., José Ros. J — 6324

VALENCIA-SERRANOS

D. Joaquín María Llacer Martín, Magistrado excedente, 
Juez municipal encargado del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Serranos dé esta capital.

Én virtud del presenté segundo edicto se anuncia el falle
cimiento sin testar de María de San Bartolomé, conocida por 
liaría Estruch y Aguilar, de cuarenta y tres años, soltera, 
natural de Vallada y vecina que fué de esta ciudad, en la 
qué falleció el día 6 de Mayo último en el Hospital provincial 
y se llama á los que se crean con derecho á su herencia, para 
que dentro de veinte días comparezcan en este Juzgado á de
ducir sus reclamaciones; pues así está acordado en providen
cia dé 2 del actual en los autos sobre abintestato de 1a, misma.

Dado en Valencia á 8 de Agosto de 1899.=Joaquín María 
Llacer.=Á nte mí, José Pamblanco. 333—P

VALENCIA DE ALCANTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido y Licenciado en Filosofía y Letras.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por mí 
y refrendada por el infrascrito Escribano en los autos de 
abiníestato por fallecimiento de Victoriano González Tato, 
natural de San Miguel de Osma ú Osuna, provincia de Oren
se, de s ie n t a  j  cinco años de edad, viudo, de profesión ven-
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dedor ambulante de objetos religiosos., residente como tran- j Seunte en Zarza, provincia de Badajoz, cuya defunción ocu- t rrió en esta villa el día 21 del actual, se anuncia la muerte j intestada de referido sujeto, y se llama á los que se crean con j derecho á la herencia del mismo para que comparezcan en | este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días, j á contar desde la última inserción de este edicto en los péríó- i 
dicos oficiales.Dado en V a le n c ia  de Alcántara á 27 de Julio de 1889.=  Juan Moreno I z q u ie r d o , =  Por mandado de S. S., Bernabé López. 326 P

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Vicente Ramón y Muñoz, hijo de Manuel y de Ramona, natural y vecino de esta ciudad, de quince años de edad, soltero, jornalero, que habitó en la calle de Santa Eulalia, números 7 y 8, entresuelo, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id , se presente en la cárcel de niños, Asilo municipal, de esta ciudad, á sufrir tres días de prisión que le faltan en sustitución de la multa que le fué impuesta por la Audiencia de esta capital en causa seguida contra el mismo y otros por robo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los dependientes de la policía  judicial, procedan desde luego á la busca y captura de dicho Vicente Ramón Muñoz, y caso de conseguirlo se le traslade á las referidas cárceles al objeto indicado.Dada en Valencia á 1.° de Agosto de 1899.=Evaristo Casado. =E1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilitado, Ezequíel Palop. J—6293

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llama á Sebastián García Aparicio, hijo de Cayetano y de Dolores, natural de Requena, nacido en 20 de Enero de 1865, soltero, carpintero, vecino de esta ciudad, en la que habitó calle del Pintor Domingo, núm. 14, principal, y ha sido penado en causas por delitos de hurto y amenazas, para que dentro del término de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en las cárceles de San Gregorio, á disposición de la Sección segunda de la Audiencia provincial de esta capital, á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por disparo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los dependientes de la policía judicial, procedan desde luego á la busca y captura de dicho Sebastián García Aparicio, y caso de conseguirlo se le traslade á las expresadas cárceles al efecto indicado.Dada en Valencia á 1.° de Agosto de 1899.=Evaristo Casado.=E1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, Ezequiel Palop, habilitado. j__ 6294
VALMASEDA

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente, y cómo comprendido en el núm, 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  busca al procesado Francisco Barrigas, cuyo actual domici lio y demás circunstancias se ignoran, pero que el día 14 de Mayo último ejerció coacciones para que obreros de la mina Concha *.a dejaran el trabajo, para que en término de quince días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra él y otros me hallo instruyendo sobre coacciones; bajo apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura del Barrigas, y si fuere habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.
Dada en Valmaseda á 28 de Julio de 1899.=Modesto Pu- rón.=Ante mí, P. H., José Iturmendi. J—6215

VÉLEZ MÁLAGA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que D. Antonio Herrera Luque, Registrador de la propiedad que fué de este partido, cesó en el desempeño del cargo por su fallecimiento ocurrido _en 14 de Febrero de 1898, y solicitándose por su viuda Doña Nicolasa López Moreno la devolución de la fianza que prestara dicho D. Antonio Herrera Luque, he acordado anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, cada seis meses durante tres años, en conformidad a lo dispuesto en los artículos 306 y 277 de la ley Hipotecaria y su reglamento, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho Registrador, para que dentro del término legal la presente ante los Juzgados de primera instancia de la Cañiza, de A l- buñol y de esta ciudad, Registros en que el repetido señor ha servido; bajo apercibimiento en caso contrario de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.Dado -en Vélez Málaga á 3 de Agosto de 1899.=Vicente Chervás.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Salazar

J—6216
VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real '/Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del > partido de Vergara.
Hago saber que en este partido se hallan vacantes los cargos de Jueces municipales de Arechavaleta y Villarreal, y  ios de suplentes de las mismas villas y de Vergara, Arozuela, Zumarraga, Legaepia, <Dñate, Mondragón, Escoriaza, Salinas, Motrico, Elgoíbar, Eibar, Placeneia y Elgueta; lo que se m ee público en cumplimiento de lo ordenado en el Real decreto de 10 de Abril último y  Real orden de 10 de los corrien- ®̂svPara fiue los excedentes en  las carreras judicial y fiscal de Ultra mar que deseen aspirar á dichas vahantes presenten sus instancias enceste Juzgado dentro del plazo de diez días, a contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi- \ c%al de esta provincia v G a c e t a  b e  M a d r id .

Dada en Vergara á"23 de Agosto de 1899.=Ramón Carre- r a y  Fernandez,ssEl Secretario de gobierno, José María Las-J -6624

VILLACARRILLO
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo al procesado Don Francisco López Anguis, de cuarenta y siete á cuarenta y nueve años de edad, Médico, con domicilio en Villanueva del Arzobispo, de estatura alta, ojos negros, barba ídem corrida, calvo, color moreno, que viste traje negro muy oscuro y  sombrero hongo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los . cargos que le resultan en causa sobre disparo y lesiones á Don Pedro Muñoz Uceda; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, den orden á sus auxiliares y agentes para la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole, si fuere habido, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Villacarrillo á 29 de Julio de 1899.=Enrique Castellano.=Por su mandado, Andrés Medida Curiel. J—6266

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Molina Ruiz, hijo de Nicolás é Isabel, de veintisés años, soltero, vendedor de hortaliza, natural y vecino de Qbeda, de estatura baja, color moreno, barba afeitada, que usa bigote, manifestando una cicatriz en el lado derecho del cuello, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa sobre hurto de una manta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, den orden á sus auxiliares y agentes para la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, si fuere habido, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Villacarrillo á 1.° de Agosto de 1899.=Enrique Castellano.=Por su mandado, Andrés Medina. J—6326
VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que en 16 de Julio de 1888 cesó en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido D. Pío de Castañeda y Camino, el cual desempeñó desde el 14 de Noviembre anterior hasta el 28 del mismo, y desde el 28 de Diciembre siguiente hasta la primera fecha mencionada, en virtud de nombramiento hecho por la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado en 22 de Diciembre; todo lo que se hace saber por este sexto edicto, citando á las personas que tengan que hacer alguna reclamación contra el mismo, para que lo verifiquen dentro del término legal.Dado en Villafranca del Bierzo á 7 de Agosto de 1899.=  Gerardo Pardo. =  De su orden, Manuel Miguélez.
J—6295

VILLENA
D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción del partido de Vi llena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Blanes Táñez se instruye sumario por el delito de homicidio contra José Vicente Jordá Fene, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicho sumario, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido de que al no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José Vicente Jordá Ferre, natural de Bañeras, de cuarenta años de edad, pelo negro, barbilampiño, color moreno, nariz regular, ojos pequeños; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño oscuro, sombrero negro cordobés y alpargatas.Dada en Villena á 2 de Agosto de 1899.=Antonio Gómez Tortosa.=De su orden, Juan Blanes, J—6174

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de Vitoria y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendida en los párrafos primero y tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á María Abuzuza 

y  Guinea, de cuarenta años de edad, natural de Uzquiano (Alava), vecina de Bilbao, hija de Aniceto y Eusebia, casada, dedicada á labores propias de su sexo y no tiene instrucción, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para notificarle y  llevar á efecto su prisión provisional, y  además para notificarle el auto dictado en 8 de Junio del año actual, por el que se declaró terminado el sumario criminal que se le sigue por el delito de tentativa de estafa, citarle y emplazarle para ante la Audiencia provincial de esta capital, 
y  requerirle para que nombre Abogado y Procurador que le defiendan en dicha Superioridad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de mencionada sujeta, y caso de ser habida la conduzcan á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Vitoria á 9 de Agosto de 1899.=LeopoIdo Jiménez.=Por su mandado, ante mí, por habilitación, Mamerto Díaz de Carralde. j _  6327

í YECLA
!

D. Luis Alemán Barragán, Juez de primera instancia de : Yecla y su partido.
Por d  presente edicto, y en virtud de haberse tenido por i renunciado á D. Basilio Díaz del Villar del cargo de Juez municipal de esta ciudad en el bienio de 1899 á 1901, para que ¿ fué nombrado por la Excma. Audiencia de Albacete, y á tej í  ñor de lo que previene la Real orden de 10 de los corrientes, í se anuncia^ la vacante para que los funcionarios excedentes i de la Magistratura puedan solicitar dicho cargo en igual . término de diez días, transcurridos los cuales se elevará la oportuna terna á dicha Superioridad.Dado en Yecla á 21 de Agosto de 1899.=Luis Alemán. =  Por su mandado, Maximiano Martín Muñoz. J—6610

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
CASTELLÓN DE RUGAT

D. José Estruch Femuria, Juez municipal de la villa de Castellón de Rugat.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley y reglamento de 10 de Abril de 1871, y  dentro del término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  .Los aspirantes acompañarán á la solicitud:1.° Certificación de nacimiento.2.° Certificación de buena conducta expedida por el A lcalde de su domicilio.

3.° Certificación de examen y aprobación, conforme al reglamento, ú otros documentos que acrediten su aptitud para el desempeño del cargo. ̂Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento de cuantos pueda interesar.
Castellón de Rugat 2 de Agosto de 1899.=José Estruch.=; De su orden, Félix Chafor. J— 6184

CEUTA
D. José Martínez y Fernández, Juez municipal de esta ciudad y Delegado por el limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Sevilla para la inspección del Registro de la propiedad de este partido.Hago saber que por D. Jesús Murciano y Moreno se ha solicitado se instruya expediente á fin de que le sea devuelta la fianza que prestó como Registrador interino de la propiedad de este partido, cuyo cargo desempeñó desde el día 12 de Junio de 1897 hasta el 7 de Agosto de 1898, y cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, y con lo ordenndo por el limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Sevilla, se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el citado Sr. Murciano, para que lo verifiquen ante este Juzgado en el improrrogable plazo de seis meses, á contar desde el 17 de Mayo último.
Dado en Ceuta á 1.° de Agosto de 1899.= José M artínez.^  El Secretario, José Arbona. J —6183

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de hierro del Norte 

de España.

Aviso d los tenedores de Obligaciones de la línea ‘principal, ó sea de Madrid d Irun y de Venta de Baños d Alar del Rey (1.a,2 .a, 3 .a, 4 .a y 5 .a serie), de Segovia d Medina {especiales), de Zaragoza d Pamplona y Barcelona {'¡prioridad y especiales), de Asturias-Galicia y León (Á a, 2 .a y 3 .a hipoteca) y acciones de Lérida d Reus y Tarragona adheridas al contrato de garantía  por la misma Compañía del Norte.
Esta Compañía pone en conocimiento de los expresados tenedores, que aprobada por la junta general de accionistas celebrada el 4 de Julio último una proposición de convenio que concierne á todos los dichos títulos, recibe desde esta fecha las adhesiones al mismo convenio que se presenten en, debida forma; á cuyo efecto están de manifiesto ejemplares del propio convenio en los lugares abajo designados para recibir las indicadas adhesiones, dándose en ellos cuantas explicaciones se deseen, y facilitándose las facturas impresas con que se han de presentar los títulos que se adhieran.
Estas operaciones tendrán lugar en los puntos siguientes:

¡Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, Paseo de Recoletos, núm. 17.
Estación del Norte, oficinas de la Contabilidad Central.

Santander. Pagaduría de la Estación del Norte.
J Bancp de Bilbao.*} Pagaduría de la Estación del Norte.

Barcelona. Crédito Mercantil.Valencia.. Pagaduría de la Estación del Norte.
Los títulos que se presenten serán estampillados conforme á la ley y devueltos á sus presentadores inmediatamente después de llenada esta formalidad.Madrid 1.° de Agosto de 1899.=E1 Secretario del Consejo, Pedro Méndez de Vigo. X—324

Sucursal del Banco de España en Pamplona.

  Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito transmisible expedido por esta sucursal en 1.° de Agosto de 1883, rCon el número de orden 3.186, á nombre de D. Pablo Jaurrie- ta y Jiménez, comprensivo de acciones de la Sociedad Fundiciones de Hierro y Acero del Bidasoa, de importe pesetas nominales 2.500, se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 5 del corriente, fecha de la publicación de este primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según preceptúan los artículos 9.® y 322 del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo* sin reclamación, de tercero se expedirá el correspondiente* duplicado, considerando anulalado el resguardo primitivo y¡ quedando el Banco exento de toda responsabilidad.i Pamplona 25 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, Juan M. de Vidal. X—322
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Tranvía © ferrararall económico de Hanvesa  
á B er^o.

Balance Inventarlo-r en. 31 de Dioiembre. de 1896*
Pesetas.

ACTIVO"'  —
Acciones serie B para emitir *. * * * , 1' ** 5.000.000
Provecto de prolonga ai ón á San Vicente de T

Caetellet,  ...................... . ..........................  . Q b.7W »1
CoBBlniccitin del camino   -------- ;\^r
Cartera........................................................................  L 3ifíalii.        %.....** ». *.. * ** * *. • * * 14.342*61
Suministros..... * ..............•........V.*' V ‘ * *í 19,802'39
Obligaciones hipotecarias: 1« adjudicadas al

Banco Man res* * * <» * * * * f 5*1^9
Obligaciones hipotecarias; 93 a convertir,.., * 1.402 Um
Deudores por cuenta corriente»  3L1S1 '57
Deudores varios    ............ *. * * * * * • * * • 7.319' t¡8

14,985,140'91

PASIVO
Capital * ....*  . 9.000,000'
Obligaciones hipotecarias. .................  4.902,000
Servicio de obligaciones hipotecarias............. 180,535
Documentos 1 pagar   . —  * * 42.500
Banco ele Monres».....................   458.402*87
Acreedores por cuenta corriente* *.* * * *..* *.. 227.738‘34
Acreedores varios........................................... 39.325 27
Bu piole cío n. ■, * 184 639‘49

*14.985.140*97

Barcelona 31 de Diciembre de 1890.=11 Director Gerente,, 
José Bornet y AInbern.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis G. Pons 
y Enrieh. " X—325

Montepío ifel Ejército y .Armada.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Inventarlo del capital activo y pasivo en 31 Julio 1899.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Cája; su existencia,» >................ • 13.784*50
Mobiliario... *. ...••••** ...........    3.761*76
Varios»,»,. * •»,»»*.,»»,.».» .  . . . . . . . . . .......... 39.203‘46
A n t i c i p o s , . .,.... * * . .  .......  381.955*23
Banco de España.»,. .    .................   259*20

438.964*15

PASIVO
Capital social. . . . . . . . . .      382.271 ‘23
Depósito de capitales ajenos*..........................  50.773
Varios_________      5.919*92

438.964-15

M a Ir d 31 de Julio de 1899. =E1 Gerente interino, Fermín 
Zancu lo X—321

B o ls a  d e  M a d r i d
ñtüiüaán efieUd M*Sa25 é* Agesto 4$ 1899, amparada &ú® 

la d$l día mtifior.

{ CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICO»:   ~ = =

Día 24» Día 25.

,D e u d a  p e r p e tu a  
a l  4  p o r  10  0 > In te r io r»

fgtfi F, de, 50.000 pesetas nominales.  6S‘20 €3*25-20-25
M m  B, da 35,000 W. Id,.............................  6B‘85 €3 30 ■
iAnt D, de 12.500 Id. Id................................ ®*30 63*30-35
lá*m O. da5.000Id. W .  ........  r 68*45̂ 55
Umm B, de 2.500 Id. id .» .......     1 64*20 ! 64*40-50
Una A  de :M Id. Id ¡ «<40 : 64*55-45-50
mm O y H, de 100 y 200 Id. id ... . . . . . . . . . ,  64-0/0 64*20'
9R dUnrratwserie». ..............................  1 63*90 68*25-64*05
& f i a » , .   .......................... 68*15 | 63*25-80-25-20

h fin cor. fir.
f cambio m. 68*25

68*20-15 
; fin próx. fir.

i! cambio m. 63*175 
D e u d a  p e r p e t u a  ■‘ j'et o/o fio próx, fir.

«1  4 'p e r  - 1 0 0 ’ m tm rlé*»' 0*50 prima
flMrtt F, de 24.000 pesetas nemlnalea • • * • » *, ' 69*30 ■ | ¡ ,.
Umm B, di 12.000 Id. Id *..*.* » . . . . . . .  69*85 »
U«B D, de 6.000 id. Id    * ,* * *, . ;■' » <$<35
Idem O, ded.OOQId» Id . ..............................1 69NO 09*50
iliiím,»* di 2.U00 Id» id ..* .,,.......................... _ 09*50 »
,2 if«  Af de 1.000 id. ídL»,  ¡ ’ 09*50 »
i »  Q J H( de 100 y  900 Id !á, ,.,, „ 60*60 »
Km diferente» serlas  ............... 69*50 11 60*3&»80-60 50
M t a  de SO.OOO pesetas nomluales...
Ide» de 100.000 Id. id.........................................  * j 9
A p la n .. . . . . . . . . . .  , . , .  „  . #. .  „  I * í

©Nsuia. a l  4  peí» 1.00 a w ir t l m lr ia J '
ierie B, de 25.000 peseta» nominales..., •,. 71*00 !V 9§
Idem D, de 12.500 Id. Id  ............... *,, 10*85 10*§{i
ídem C„ de 6.000 Id Id*. ••••• •••••I ¡' 11*80' 70*90-05
MemB*de2.500'Id,, i d , v 10*85 ll 70*95
Idem A, de 500 id. Id. . . . . . , „ „¡#, "  i r  §0 \j 71 .
Hidlíereategaerles.:.,», „ , , , , ,  ■ U"0/0 -- ,

KbUff aciones del Tesoro al 5 ammal. 11
Veaeimiento 81 Diciembre imt

Serie A, de 500 pesetas.   I 109*95 16» 5¿
Serie B, de 5.000 pesetas* .1 102*25* 102ft2C-25

MUsacienes del Tesoro, de 500 pesetas, so- ■ 
ture la renta de Aduaaa«r5 por 100 anmaL
amortisables en ocho años núm», 1.600.000 94*40 94‘30

M e» baste .1.0,000 pesetas nominales.,.. . . .  94*40. 94*90
KiUates bipo tecarios de Cuba de 1886. 11*15: 1 i  \ 10
Idem hMfa 10,000 peaetannominaie»,   11*70 ,
4  PIMIO..      » „

Día 24. Día 25.

Mitotea iilpoteearioa de Cuba de 1^0%. •.»* 59*55 59*55-60
Iden bastfi 10.001! poaotfin nomiriftles,,»».. 59S55 59*55-80
A plaao»»*».*..,..• *....»*   ---------------      * *
OMip&cIouea de Filipinas al 6 por UTO», . . . .  * 110/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales...»•»» 76‘iO 16 0/0
A plato.. . * . * . . , . . . „ ,• . . .—    .................    * *
limi serie B, «t por 0/0, de 100 pesos, mone

da fia Filipinas* coa pago de intereses' y * 
amorfckación m la Península ai cambio 
corriente- que fije el Gobierno 4 sus ven» 
cimiento^ ndmeroa 4, i  98*748.*,..................   51 &

ñ m ñ m  f i lp o tu o ftr io  d e  B lep añ a , 1
Cédalas Mpotecarias al 5 por 100.—171.500. * K-5 0/0
Gédulae- hipotecarlas, al4 por 100.—72.000. ’ 100 0/0 100 0/0

Acciones del Banco de Espala,   ............... * 4130/0
tá&n Id. Id.—Cantidades pequeña».»...... » 4L3O/0
U)stn in la Compañía arrendataria,do Ta

bacos,—Acciones al portador .............   3100/0- 8110/0
Idem Id. id.*—Cantidades peqnelaa,   810 0/0 310*50-811 0/0
4 plato,  ................................  * *

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

DfiSo. Beneficio Dafie. Senefis

Albacete   05i0 & . L s g r e ñ © , * Qs% I ^
O'SO v Lorca..*•*.*«***•.• 0‘7S • s>

Alicante .......  m  » L u g o . . . . 0 ‘i 0 s-
A i m e r l a * . . . o 4S5- '» Málaga. 06!0 ; »
Avila».*  ............... . . qí|§::; s. tfiureia  ......... 9*25- 9
B a d a j o s * ' * 0*30 ' & ' Orense...,*.*.*••«• 0*S0 s
ftarceloiub* .......  o*29 ft ; O v i e d o . 0^5 »
Sélar.    » ' Palencia......*••♦•• 0*89
Bilbao..••«..•••••••■ 05iO » Palma de Mallorca. 0^-. ?
Burgo» ....... 0*10 »■■ pamplona-.
Oácere •..*..**«•••• uJS0 » Pontevedra..  G42i *
Oidis.   e/m » ^ ; g ® u » . . 6 ^  -
Cartagena'..** 6*20 s .Salam anca......... d‘2S-
Castellón........*...... 0*80 * , San Sebarti&n  o629- •
Ciudad Real.. . . . . .  0-85 » Santander 0‘29
Córdoba ............... 0‘SO » sta.'Orus Teneriíe¿. o*S5 s
Coruña   0425 * Santiago..................  0620
Guanea....**••.»*.• 0*85 & < gegevía^*..•••«••• 0*80 *
 ................... 0‘25 & Sevilla.**..*  0*80
Gerona...*.».»-•*’ * Q*!b *' Soria...••*.»••••••• 048© a
®S36n............ ®‘KS * Tarragona. •.••*■•«« S‘2S
Granada.,..-..*...*• 04S0 * TAL&veral*Reina.*.. 0*79 #
(fuadalaj ara     0*85 » : Teruel  * * 0*80 -»1
Haro.,.. ..*.*— ... 0*25 & Toledo   8*80 *
Huelva. .*•..«.«•*. 0*D- » ............................... 0̂ 65 *
Euesca»..   0*i0 » Valencia.* «•••»■•*!*•. 0*20
¿afta.. ........ 0*80 * Valladolid.....  0*25-
Isrta de la Frontera ®430 » Vigo    0*20 a
EaSÓs.» « 0*80 & Vitoria... & *»*••**. * 0*St *
Lérida...**  0$0 *• Zamora.....  0*80
Ltoares.. ©43S • • ■ & ; laragosa. * . . . . . . . .  *■ .. »

Bolsas extranjeras

P&ris 24 di Agoste di 1899.
! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á w

Idem id. id. interior. ..............     á *«

Idem amortizabl© al 2 por 100.   ....... á *
Idem !d. a! 2 por 100 exterior..  4 »
Idem Id. al 3 por 100 exterior.............  á *
Obligaciones de Cuba   ........... . *.. • é 292*00

Fsndos ir&noese». * * | ■  ̂ 0̂3f ........................................... . é 100*10I -8 i/2 por 100............................ . á-102*00
Consolidados ingleses. ........  á 106*19

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s  
París, é la vista, beneficio, 22‘7d-22!80-22c90-23̂ 00.D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  
Ayer mo hubo parte ds lluvias,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
ÚUífmiíona m&UoroUgicm á$l día 25 di Agosto di 189$.

btwtt1B4, íSétPBlí ATÜíRA 
Li ' y-bineWétl.alie.-

barévetre -----------
M01AS rcámeiia,

*8 °ie »  HiaEsad» I^Miielvieale. M
MilÍMeiroi. S«ae. eS¡?

C mafiana...» . 708*62 18*2 15 4 NE.... Calma.. Despejado.
9 mañana.. . .  109‘23 26 3 18*2 SE .... B. Hg*. Idem.

1* del día,*,.. 108*51 ' 30*8 20‘6 OSO.. Idem... Casi despv
i de la tarde. 707 05 33*5 20*7 SO.» . Brisa... Nuboso.
f  delátarde. : 707*70' . 2T3 19*0 N Id.lig.» Idem.
I ielanoclie.- 708̂ 71 25*1 . 1T7 NE.... Brisa... Idem.

Temperatura m’áxima del aire Ala sombra  .............   33*0
IdeMmlnima...................................    H ‘3

Diferencia. ........     16‘3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t i e r r a . 4 0 ‘5
Idem Id dentro de una esfera da cristal    * 65*5

Diferencia  ..................................    25*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra 

vegetal ó l a b o r a b l e . . . . . . . . . . . . .  42*2
Idem mínima, id .. . , . ..........        16*1

Diferencia  ...........       25*5
Velocidad del viento en la» filílmas veinticuatro bera«

(kilómetros)  .......   . . . . , , .............  3)1
Oscilación barométrica, id» (milímetros).............................A 1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis boras

delan aba-  ....... .......... +> 1*8
utma m las- últimas veinticuatro •• boras (miH»etr0s) . e

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid, sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á  las siete
el día 25 de Agosto de 1899.

AMra TwfS» w
• barométrica ratara .litado m m
; £ i*  m
> t@wál!0ADE8- y al «iv#í fraéoi • del ’"Vl 4®í síflo. i® la mm 

milfcistros. males.

i. Sebastián. 765*5 24‘3 NO.... Viento. Cubierto... Tranq.
Bilbao o 165*0 24*6 O  B. lig.. Casidesp.. M. tranq

; Oviedo  164*8 22*3 NE.... Idem... Idem..........
• Coruña (7 k.). 164*5 18*0 O   Calma.. Nebuloso.. Tranq.
; Santiago..... 165*8 19*1 N ..».. B. lig... Cubierto... &
\ Orense   763*1 24*4 NO..,. Caima. Despejado..  ̂ >
i Vigo   165*1 23*6 e  Idem... Idem  Tranq.*
¡ Oporto ...........
i Lisboa (8 b.).. 1629 24*5 NNE.. Brisa.. Idem  Oleaje.
í Baáájos...... 164*1 30*0 NE.... Calma. Idem   »
\ B. Fern, (7 b.)
í . Bevilla..,.,.. 184*8 28*2 e  Idem... Casi deap.. ■' ♦
í Málaga... . . .  164*5 26*0 SE.... B. fte.. Nuboso.... Picada.
! Granada..... 163*4 25*2 NE.... Calma. Despejado.. *
! Alicante...... 162*3 28*0 NE.... Brisa.. Nuboso..., Tranq.
1 Murcia  165*1 21*8 ’ s . . . . . .  Id.Ug.. Idem  *
l Valencia  165'5 26*4 s e . . . .  Calma.. Idem..........
I Palma........ 768*3- 24*6 NO.... B. lig.. Despejado.. Tranq.
j Barcelona*... 164*1 26*4 s   Calma. Nuboso.... Idem.

Teruel....... 165*0 21*5 s  Idem... Oasi desp. .
[Zaragoza..... 164*2 26*2 SE.... B. lig.- Despejado. &
| Borla...».....
¡ Burgos  782*8 23*5 ENE.. Calma. Idem .

León».. . . . . . .
¡ Vallad ©lid... 163*6 * SO.... Idem... Casidesp.. *
! Salamanca... 764*1. 26*5 E .. . . .  Idem... Despejado.. *
i Segovia...... ISl'B 21*0 SO.... B lig». Idem  *
| Madrid»..*.. 763‘5 26*3 SE»... Idem... Idem.. . . . . .  »
1. Escorial.  168*0 23*0 NE.... Calma. Idem....... »

Oiudad Real,. 1685 26*0 O -.... Idem... Idem  &
Albacete,*..o 1638 » SE.... » > &
Parí»,  164*2 16*5 * Calma.. Despejado.» »
Grls-Nes..... 163*6 22*0 SSE . .  Idem. . Brumoso.., Tranq.
St. Matbiem.. 181*5 16 8 SSO... Idem... Nuboso.... Idea.
Isla d*Aix...» 163*5 21*5 ESE.. Idem... Despejado.. Idem.
Bíarrítz  16i!6 23*1 OSO .. B. fte.. Torment.». »
Olermont,... 154*5 15*9 o  Calma. Despejado. &
Perpitán....» 164*4 20*6? O- . . . .  Idem... Nuboso ... *
Sici©..  164‘9 24*2 ® Idem... Nebuloso... Tranq»
Nisa.............  164‘6 20'6 E B. lig.. M, nuboso. »
Soma.*... . . .  165‘3 26*4 N Brisa.»- Despejado.. »
Liorna  164*8 20*6 ENE.. Calma.. Idem ....... »
Palerm©  165*0 21*2 SSO... Brisa». Nuboso.... *
Cagliari  165*1 19‘4 ONO.. Idem... Idem  *

F orm an  p a rte  de este  núm ero de la  Gaceta los plie
gos 16 y  17 de la s  sen ten c ia s  de la  S a la  de lo  c iv i l  del 
T r ib u n a l Su prem o, corre sp o n d ie n te s  a l tom o II.

A N U N C I O S

/ V l i é  o f i f l l d  d @  E s p a i ñ a  © I a ñ o
\3T d® 1 8 S S .— Sé Halla dé venta en el Al
macén de la G Iacita  db  M a d r id , situado en  la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PEBETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. , . 1 2
Tercera ídem ..   8
En rústica.. . . . . . . . ____. . .  5

SANTOS DEL DIA
San Zeferino, Papa y  m ártir, y  San Victoriano. 

Cuarenta horas en la Escuela Fía de San Antón.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Función 19 
de abonó.—Turno impar.—Segunda serie.—La ofnema¡.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta:
CIRCO DE PARISH.—Alas nueve.—Función acrobática, 

ecuestre y cómica.—Gegünd'a presentación de Loreno j  Le- 
vard.—Srta. Puig.—Troupe Ryders. — M. Madalaine. — El 
Wargraph, con una corrida de toros'dirigida po'r Fuentes.— 
Beneficio d® los hermanos Carpís.Am pliación del lago, 
convertida la pista en dos minutos con 200:000 litros de agua, 
finalizando el espectáculo con las señoritas nadadoras y na
dadores, amazonas y caballeros en sus caballos nadadores, 
pasando un profundo río.—Mis Fulds y M. Laclanchej arro
jándose desde 60 pies de altura al agua.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLuN.—A las nueve.—Gran función.—De- 

but de Sarah Márck, Alfredo Miskélty y M. Emmanuel, to
mando parte los principales artistas y la aplaudida pantomi
ma acuática «Les chasseúrs parisíéns», con los caballos na
dadores montados por señora  ̂y caballeros.

Entrada general, 50 céntimos.


